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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
PRIMERA LENGUA EXTRANJERA

BACHILLERATO
2019/2020

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 110/2016 por el que se establece la ordenación y el 
currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los centros docentes establecerán en su 
proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las programaciones didácticas de cada una de 
las materias que componen la etapa, los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los 
objetivos y programas de intervención en el tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y 
promoción del alumnado, y las medidas de atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de 
relación con el entorno, para mejorar el rendimiento académico del alumnado».

Asímismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden 14 de julio  de 2016, por la que se desarrolla
el currículo correspondiente al Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados 
aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso del aprendizaje 
del alumnado, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, desarrollarán y 
complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de su 
alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa». 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden 14 de julio, «los departamentos de coordinación 
didáctica elaborarán las programaciones correspondientes a los distintos cursos de las materias que tengan 
asignadas a partir de lo establecido en los Anexos I, II y III, mediante la concreción de los objetivos establecidos, 
la ordenación de los contenidos, los criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y calificación, y su 
vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el establecimiento de la metodología didáctica».

B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica 
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El 
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga 
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros 
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».



C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el 
bachillerato.
- Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria.
- Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al Bachillerato en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se 
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado.

ASPECTOS GENERALES
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- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 110/2016, de 14 de junio  el Bachillerato contribuirá a 
desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española así como por los derechos humanos, que fomente la 
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.
b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y autónoma y 
desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, analizar y valorar 
críticamente las desigualdades y discriminaciones existentes, y en particular la violencia contra la mujer e 
impulsar la igualdad real y la no discriminación de las personas por cualquier condición o circunstancia personal o
social, con atención especial a las personas con discapacidad.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz 
aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los 
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas 
propias de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos. 
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de 
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, 
confianza en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y 
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial. 

Además el Bachillerato en Andalucía contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas
sus variedades.
b) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, 
así como su medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad para que sea valorada y
respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

La Primera Lengua Extranjera, es una materia general del bloque de asignaturas troncales, que se cursa en 1ºy 
2º de Bachillerato y tiene como principal objetivo el desarrollo de la competencia comunicativa del alumnado. 
Como materia instrumental, debe también aportar las herramientas y los conocimientos necesarios para 
desenvolverse satisfactoriamente en cualquier situación comunicativa de la vida familiar, académica, social y 
profesional.
El reconocimiento internacional de un bachiller data de tiempos ancestrales. Su valía se remonta a la Edad 
Media, cuando, por obra de la herencia cultural clásica, el Trivium, integrado por la gramática, la dialéctica y la 
retórica, disciplinas relacionadas con la elocuencia, y el Quadrivium, que englobaba la aritmética, la geometría, la
astronomía y la música, saberes vinculados a las matemáticas, componían las siete artes liberales, es decir, los 
conocimientos, destrezas o competencias en manos de quienes no eran personas esclavas ni siervas, sino libres.
He ahí un proyecto pionero del actualmente conocido como desarrollo curricular.
El sistema establecido por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa, 
igualmente dota al Bachillerato de una serie de disciplinas. Su relevancia y naturaleza las clasifican en 
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asignaturas troncales generales, troncales de opción y específicas. La Primera Lengua Extranjera es troncal 
general, y se cursa en todos los cursos de la ESO y en primer y segundo cursos de Bachillerato e, 
independientemente de su jerarquización y de la lengua meta (alemán, francés, inglés, italiano o portugués), su 
tratamiento gira en torno a una ideología pedagógica que inspira y establece su desarrollo curricular en forma de 
objetivos, estrategias metodológicas, recursos, contenidos, criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y 
competencias clave.
La polisemia del término competencia hace imperativo aclarar los conceptos a los que se puede referir. No es 
casual que la Recomendación 2006/962/EC, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006, 
sobre las competencias clave para el aprendizaje permanente, establezca diferencias al respecto. El caso que 
nos ocupa, regulado por el Real Decreto 1105/2014, de 26 de octubre, por el que se establece el currículo básico 
de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato, se refiere al saber aprender y saber hacer, es decir, el 
campo de las competencias clave, que se definen como el conjunto de habilidades y aprendizajes útiles y básicos
para realizar tareas en contextos académicos, sociales y profesionales, para seguir aprendiendo a lo largo de la 
vida.

F.    Elementos transversales

El aprendizaje basado en competencias clave se caracteriza por su dinamismo, su carácter integral y su 
transversalidad. La Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las 
competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la Educación Primaria, la Educación Secundaria 
Obligatoria y el Bachillerato, establece un proceso de enseñanza-aprendizaje competencial e interdisciplinar, al 
interactuar la lengua extranjera con otras materias y contribuir al desarrollo de las competencias para el 
aprendizaje permanente, enriqueciendo sus contenidos.
El Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, publicado por el Consejo de Europa en 2001, es 
pauta para la planificación didáctica actual, cuyos contenidos giran en torno a los cuatro bloques siguientes: 
comprensión de textos orales; producción de textos orales: expresión e interacción; comprensión de textos 
escritos, y producción de textos escritos: expresión e interacción. A partir de ellos, que desarrollan la 
competencia clave en comunicación lingüística, los principios de autonomía pedagógica estimularán el diseño 
pedagógico hilvanando contenidos característicos de la lengua extranjera (léxico, realizaciones fonológicas, 
patrones morfológicos, estructuras sintácticas y exponentes lingüísticos comunicativos) con otros principios, 
hechos, datos e incluso anécdotas o aspectos lúdicos, y desarrollarán competencias en matemáticas, ciencias y 
tecnología y la competencia clave para aprender a aprender.
A este respecto, la coexistencia pacífica en el aula de lenguas extranjeras reflejará la Cultura de Paz 
(Conferencia General de la UNESCO, 1995 y Resolución 52/15 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
2000) previniendo y resolviendo conflictos y respetando diferencias de origen, género, capacidad intelectual o 
psicosensorial, que forjan la personalidad de los grupos. De hecho, se potenciarán la autoconfianza y pérdida del 
miedo al ridículo con objeto de desarrollar competencias clave sociales y cívicas y contribuir al autoconcepto, 
autoestima, iniciativa, colaboración y autonomía del alumnado, desarrollando tanto su espíritu crítico como 
habilidades para la comunicación y toma de decisiones con las que denunciar situaciones de riesgo, acoso 
escolar o cualquier manifestación de abuso, maltrato o injusticia social vivida en primera o tercera persona en el 
ámbito escolar, familiar o social.
Es necesario concienciar sobre la existencia y utilidad de las normas, que no solo obligan o prohíben, sino que 
también establecen derechos para toda la sociedad. En esta línea, la amabilidad, flexibilidad, idoneidad de 
conductas relacionadas con el ocio y la circulación vial y su responsabilidad hacia las mismas en calidad de 
conductor, viajero o peatón pueden contribuir a prevenir accidentes y, en definitiva, a la calidad de la salud 
pública. Asimismo, la igualdad de oportunidades, el turno de palabra, la equidad y la ética se fomentarán desde 
las manifestaciones más tempranas de rivalidades, enfrentamientos o desafíos para que, al educar en los valores
reconocidos por la Declaración universal de los derechos humanos, la Declaración de los derechos del niño y la 
Constitución Española, el proceso de enseñanza-aprendizaje de lenguas extranjeras contribuya a cultivar 
espíritus creativos y emprendedores, proyectos sensatos, sostenibles y justos, y personas capaces de actuar y 
reaccionar por el bien propio, de la comunidad y de la sociedad.

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

El profesorado de lenguas extranjeras cuenta con el puntal de que todo es potencialmente verbalizable. Así pues,
la competencia digital (CD), el sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) y la competencia en 
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comunicación lingüística del alumnado(CCL), objetivo último de su intervención educativa, podrán ser 
desarrolladas por medio de materiales, recursos, tareas e intereses variados, en consecuencia de lo cual, la labor
pedagógica se vislumbra motivadora.
La conciencia de una necesaria atención a la diversidad en el aula, nos traslada a la dimensión del rol del 
profesorado que queda lejos de ser un mero transmisor de información enciclopédica, con escasa interacción 
sociolingüística. Efectivamente, aprender a comunicarse en una lengua extranjera implica la realización de tareas
no exclusivamente lingüísticas. De hecho, el hablante o estudiante no dispone de conocimiento de lenguas y 
culturas separadamente sino que el conjunto de experiencias interactúa desarrollando plurilingüismo y la 
competencia clave en conciencia y expresiones culturales (CEC), con lo que su competencia en comunicación 
lingüística (CCL) lo prepara para comunicarse internacionalmente, comprender y respetar la diversidad cultural, 
incrementar su movilidad, acceder mejor a la información, a diversos ámbitos de interacción social, a opciones 
laborales y a toda la realidad que pueda abarcar.
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 110/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la  Orden de 
14 de julio de 2016, las recomendaciones de metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes: 
a) El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su dinamismo
y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las áreas de conocimiento. En el proyecto 
educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que desarrollará el 
profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las competencias 
clave.
b) Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del 
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de este y teniendo en cuenta la atención a la 
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y 
cooperativo.
c) Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la 
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado 
y del profesorado.
d) Las líneas metodológicas de los centros para el Bachillerato tendrán la finalidad de favorecer la implicación del
alumnado en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades,
fomentar su autoconcepto y su autoconfianza, y promover procesos de aprendizaje autónomo y hábitos de 
colaboración y de trabajo en equipo.
e) Las programaciones didácticas de las distintas materias del Bachillerato incluirán actividades que estimulen el 
interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en
público.
f) Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción 
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu 
emprendedor y la iniciativa personal.
g) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y 
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación adecuados a 
los contenidos de las distintas materias.
h) Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo 
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
i) Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, 
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de 
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
j) Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del 
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados 
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
k) Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de 
manera habitual como herramienta para el desarrollo del currículo.

Basándonos en las recomendaciones metodológicas anteriores, para la materia de Primera lengua extranjera se 
pueden tener en cuenta las siguientes estrategias metodológicas recogidas en la parte correspondiente del 
Anexo de la Orden de 14 de julio de 2016.

Los enfoques metodológicos de la Primera Lengua Extranjera impartida en Bachillerato están sujetos a una serie 
de variables que, bien justifican la implementación de los proyectos de trabajo planificados o bien provocan 
modificaciones y ajustes a circunstancias soberanas. Efectivamente, a principios del año escolar se pretende 
afianzar y seguir construyendo aprendizaje significativo sobre la base de conocimientos asimilados en la etapa 
educativa previa, especialmente en el caso del primer curso. Esta idea, no obstante, colisiona a veces con la 
realidad de la diversidad en el aula, que suele obligar a modificar el ritmo de trabajo previsto.
Ciertamente, las características del grupo clase son determinantes a la hora de implementar el proyecto docente 
del que se parte, por este motivo, se hace imperativo comenzar tanteando y observando con cuidado y con 
prudencia mediante una evaluación inicial. El resultado de la misma, unido a observaciones de conductas que se 
evidencian en las primeras sesiones del curso como el grado de comunicación, de ruido, de colaboración, de 
cumplimiento de tareas en clase o en casa, de convivencia y, por supuesto, de conocimientos previos, modulan 
una intervención educativa más o menos flexible.
De cualquier modo y con independencia de la heterogeneidad grupal, cuando el aprendizaje de una lengua 
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extranjera es integrador, combinando opciones y evitando dogmatismos pedagógicos, el rendimiento puede ser 
un hecho, pues, entre otras causas, las experiencias de aprendizaje son menos monótonas y previsibles, con lo 
que repercuten positivamente en la motivación. Tal y como señala el Instituto Cervantes, el propio Consejo de 
Europa recomienda que ¿Los métodos que se empleen en el aprendizaje, la enseñanza y la investigación de la 
lengua sean aquellos que se consideren más eficaces para alcanzar los objetivos acordados, en función de las 
necesidades de los alumnos como individuos en su contexto social.¿
Para lograr el aprendizaje significativo, además de considerar el nivel de conocimientos y aprendizajes previos, 
es necesario implicar al alumnado en situaciones de aprendizaje de su agrado. Fomentar la interacción en el aula
abordando temas cercanos a su experiencia o de su interés combinados con tiempo de reflexión y 
procedimientos adecuados para la memorización comprensiva son un buen estímulo para potenciar el interés por
la lengua y la cultura extranjera y para contribuir al desarrollo de la competencia en comunicación lingüística.
El alumnado debe disponer de una variada gama de actividades lingüísticas interactivas e individuales para así 
ejercer control sobre su propio proceso de aprendizaje mediante la autoevaluación y la coevaluación de lo 
practicado y lo aprendido. Además, las estrategias de aprendizaje favorecerán la autonomía del alumnado y el 
desarrollo de la competencia clave para aprender a aprender.
Los materiales didácticos de última generación son una seria competencia al tradicional en soporte papel. Para 
trabajar en formato digital, profesorado y alumnado acceden tanto en clase mediante la infraestructura necesaria,
proyector y/o ordenador con acceso a Internet, como desde la propia casa. Huelga decir que los materiales en 
soporte digital proporcionan la práctica de todas las destrezas comunicativas y de los contenidos establecidos por
la normativa vigente. Asimismo, facilitan atender la variedad de estilos de aprendizaje del alumnado, visual, 
auditivo o cinestésico, por lo que contribuyen enormemente a la gestión del tiempo del profesorado.
La organización de los contenidos de lenguas extranjeras en los cuatro bloques de comprensión y expresión oral 
y escrita orienta el enfoque de trabajo hacia la práctica comunicativa y agrupamientos variados que permiten 
trabajo individual, por parejas, en pequeños grupos y en el grupo clase. Se fomentará la realización de tareas 
lingüísticas y proyectos que cultiven el aprendizaje de aspectos socioculturales, de conocimiento intercultural y de
naturaleza interdisciplinar en general, con la intención de concienciar al alumnado sobre la importancia de la 
educación en valores y de desarrollar el resto de sus competencias clave.
El plan lector es uno de los elementos más productivos de trabajo dentro y fuera del aula. Fácilmente abordable 
mediante compra, préstamo, intercambio de libros o fragmentos, distribución de fotocopias o textos digitalizados, 
no se debe olvidar la aportación a la lectura de letras de canciones o de los subtítulos del visionado de películas 
en versión original, lo cual aporta la tranquilidad de que el propio alumnado puede ejercer su libertad para elegir 
temas y títulos y, en consecuencia, disfrutar dirigiendo su propio proceso de aprendizaje.
Al ser fundamento de los objetivos la corrección gramatical y la coherencia textual, no debe sorprender hoy en 
día la combinación con otras tendencias pedagógicas del método de gramática-traducción, que aporta su 
contribución a la práctica controlada de conocimientos formales. Para terminar, la relación del idioma y su cultura 
con hechos, conceptos y expresiones pertenecientes a áreas de conocimiento distintas a la de la lengua de 
estudio despertará otras inquietudes adosadas a las ya rutinarias de cómo se dice o qué significa un determinado
vocablo o expresión.



I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 16.1 de la Orden de 14 de julio de 2016, «la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado será continua  y diferenciada según las materias, tendrá un carácter 
formativo y será instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de 
aprendizaje».

Asímismo y de acuerdo con el artículo 17 de la Orden de 14 de julio de 2016, «los referentes para la 
comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las 
evaluaciones continua y final de las distintas materias son los criterios de evaluación y su concreción en los 
estándares de aprendizaje evaluables».  Además para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración 
los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado incluido en el proyecto educativo del 
centro, así como los criterios de calificación incluidos en la presente programación didáctica.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de la Orden de 14 de julio de 2016, «el profesorado llevará a cabo 
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la evaluación de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los objetivos 
del Bachillerato y las competencias clave, a través de diferentes procedimientos, técnicas o instrumentos como 
pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación de las 
diferentes materias y a las características específicas del alumnado». 

J.    Medidas de atención a la diversidad

Los centros docentes desarrollarán las medidas, programas, planes o actuaciones para la atención a la 
diversidad establecidas en el Capítulo VI del Decreto 110/2016, de 14 de Junio, así como en el Capítulo IV de la 
Orden de 14 de julio de 2016 en el marco de la planificación de la Consejería competente en materia de 
educación.

K.    Actividades complementarias y extraescolares

Se realizarán, si es posible, las siguientes visitas:
- Cementerio anglicano de Málaga: El objetivo es el de dar a conocer esta olvidada parte de la historia de la 
ciudad de forma simple y directa a través de actividades didácticas, lúdicas y activas. Se pretende dar a conocer 
y despertar el interés del alumnado por el mundo de la historia.
Con las visitas se pretende aproximar la historia del Cementerio Inglés de Málaga al alumnado de manera que no
solo aprendan sino que también se interesen por conocer mejor su ciudad.

- Alguna visita guiada en inglés a un museo: El objetivo es acercar la realidad artística al alumnado a través del 
ingles.
- Visita al aeropuerto: A través del programa ¿Skygate¿, orientado a acercar el mundo de los aeropuertos, el 
transporte aéreo y la aviación. Los estudiantes se familiarizan con la terminal y los procesos aeroportuarios, 
desde el inicio de un viaje (en la zona de facturación) hasta la llegada (en la sala de recogida de equipajes), 
pasando por los correspondientes controles de seguridad y pasaportes.
Estas visitas, conducidas por monitores bilingües. El objetivo es la divulgación del mundo aeronáutico y la 
aproximación al idioma.
Con las visitas al museo, los estudiantes pueden disfrutar de las curiosidades del mundo aeroportuario y 
aeronáutico, conociendo de primera mano la tecnología aeronáutica, la historia de los aeropuertos y del 
transporte aéreo y los proyectos para el futuro, a través de una participación muy activa que les facilita la 
comprensión. 

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

INGLÉS - 1º DE BACHILLERATO (ARTES (ARTES PLÁSTICAS, DISEÑO E IMAGEN) LOMCE)

A.    Elementos curriculares

La enseñanza de esta materia en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades: 

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

Escuchar con atención y comprender textos orales en la lengua extranjera de temas, géneros y registros 
diversos emitidos directamente por la voz humana o reproducidos por recursos de almacenamiento y 
reproducción de audio en diversos soportes.
Emitir producciones orales de la lengua extranjera con corrección gramatical, coherencia textual y 
adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia voz o recursos de 
almacenamiento y reproducción de la misma.
Leer y comprender textos escritos de la lengua extranjera de temas, géneros y registros diversos en 
soporte papel o digital.
Redactar textos escritos variados con corrección gramatical, coherencia textual y adecuación social sobre
temas, géneros y registros diversos en formatos papel y digital.
Interesarse por el léxico de la lengua extranjera y aprenderlo, organizado por campos semánticos y 
registros de formalidad, como medio para producir manifestaciones orales y escritas de calidad formal, 
coherencia textual y adecuación social.
Reconocer la importancia de las estructuras morfosintácticas de la lengua, aprenderlas y aplicarlas de 
manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la corrección formal en 
textos orales o escritos.
Ser consciente de la función de los elementos que intervienen en la producción del sonido vocal para 
imitar la pronunciación nativa de alguna variedad estándar de la lengua extranjera.
Conocer la localización, principales ciudades, accidentes geográficos, unidades de moneda y de otras 
medidas, hechos y personajes históricos y manifestaciones culturales de los países donde la lengua 
extranjera es lengua oficial.
Conocer obras literarias representativas de la lengua extranjera y leerlas en el nivel adaptado a sus 
posibilidades de comprensión para disfrutarlas y aprender aspectos socioculturales de los autores y 
hechos que intervinieron en su producción.
Aprender los nombres, preferencias temáticas y tendencias ideológicas de los principales medios de 
comunicación de masas que emiten información en la lengua extranjera para estar al día sobre hechos 
acaecidos internacionalmente y asimilarlos con espíritu crítico.
Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la lengua extranjera 
interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por hablantes nativos y, en la medida de 
sus posibilidades, participando en actos, excursiones o viajes culturales, o, en su defecto, mediante la 
televisión, el cine, el teatro o el uso de las nuevas tecnologías.
Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a hablantes
de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer amigos, 
emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que promuevan 
la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o 
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o 
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes 
de la lengua, autores y profesores.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15
16

17

1

Estrategias de comprensión:
- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del mensaje.
Estrategias de comprensión:
- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
Estrategias de comprensión:
- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
Estrategias de comprensión:
- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
Estrategias de comprensión:
- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera comprensión de 
información general o específica.
Estrategias de comprensión:
- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, información 
general,  instrucciones, obligaciones
Estrategias de comprensión:
- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, fórmulas de cortesía apropiadas a 
situaciones, registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, datos, 
hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia cultural de 
países hablantes de la lengua extranjera
Funciones comunicativas:
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.
Funciones comunicativas:
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general
Funciones comunicativas:
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores
Funciones comunicativas:
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia
Funciones comunicativas:
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos
Funciones comunicativas:
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento
Estructuras lingüístico-discursivas: Léxico
Estructuras lingüístico-discursivas:
Campos semánticos de los siguientes ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, descripción 
de personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, 
procedimientos y procesos, relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, educación y 
estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y 
tecnología, historia y cultura.
Patrones fonológicos: patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación

Estrategias de producción:
Planificación:- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su 
estructura básica.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comprensión de textos orales.

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción.
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Contenidos

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

Estrategias de producción:
Planificación: - Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la 
estructura de discurso adecuados a cada caso.
Estrategias de producción:
Planificación: - Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
Estrategias de producción:
Planificación: - Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos, temáticos (diccionarios, glosarios 
o gramáticas en soporte papel o digital, modelos discursivos) o recursos humanos.
Estrategias de producción:
Ejecución: - Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el 
intercambio comunicativo y al contexto situacional.
Estrategias de producción:
Ejecución: - Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
Estrategias de producción:
Ejecución: - Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
Estrategias de producción:
Ejecución: - Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
Estrategias de producción:
Estrategias de compensación: Lingüísticas: uso de sinónimos, perífrasis o aclaraciones.
Estrategias de producción:
Estrategias de compensación: Paralingüísticas y paratextuales: observaciones cinestésicas (tipo de 
mirada, posición de los ojos, guiños, inclinación de las cejas, movimiento de las manos o del cuerpo, 
levantar el pulgar como aprobación, el dedo corazón para insultar, tocarse el pelo como señal de 
nerviosismo), observaciones proxémicas (distancia entre interlocutores o participantes en un acto de 
habla), observaciones paralingüísticas (volumen, velocidad de la voz, fluidez, llanto, risa, gruñido, 
bostezo, entonación, ritmo, acento).
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, fórmulas de cortesía apropiadas a 
situaciones, registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, datos, 
hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia cultural de 
países hablantes de la lengua extranjera.
Funciones comunicativas:
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.
Funciones comunicativas:

- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general
Funciones comunicativas: - Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, 
aspectual y de sus actores.
Funciones comunicativas: - Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, 
hipótesis, esperanza, sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, 
exclamaciones, finalidad, consecuencia.
Funciones comunicativas: - Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de 
contextos.
Funciones comunicativas: - Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras 
áreas de conocimiento.
Estructuras lingüístico-discursivas:
Léxico 

Nº Ítem Ítem

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción.
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Contenidos

19

20

1

2

3

4
5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

Estructuras lingüístico-discursivas: 
Campos semánticos de los siguientes ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, descripción 
de personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, 
procedimientos y procesos, relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, educación y 
estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y 
tecnología, historia y cultura.
Patrones sonoros: patrones acentuales, rítmicos y de entonación.

Estrategias de comprensión:
- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del mensaje.
Estrategias de comprensión:
- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
Estrategias de comprensión:
- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
Estrategias de comprensión:- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
Estrategias de comprensión:- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se 
requiera comprensión de información general o específica.
Estrategias de comprensión:
- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, información 
general,  instrucciones, obligaciones.
Estrategias de comprensión:
- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, información 
general,  instrucciones, obligaciones.
Estrategias de comprensión:
- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, fórmulas de cortesía apropiadas a 
situaciones, registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, datos, 
hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia cultural de 
países hablantes de la lengua extranjera.
Funciones comunicativas:
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.
Funciones comunicativas:
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general
Funciones comunicativas:
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
Funciones comunicativas:
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
Funciones comunicativas:
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
Funciones comunicativas:
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.
Estructuras lingüístico-discursivas 
Léxico 

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción.

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos.
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Contenidos

17

18

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

Estructuras lingüístico-discursivas
Campos semánticos de los siguientes ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, descripción 
de personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, 
procedimientos y procesos, relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, educación y 
estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y 
tecnología, historia y cultura.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Estrategias de producción: Planificación: - Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea 
o ideas principales y su estructura básica.
Estrategias de producción:
Planificación: - Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la 
estructura de discurso adecuados a cada caso.
Estrategias de producción:
Planificación: - Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
Estrategias de producción:
Planificación: - Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos, temáticos (diccionarios, glosarios 
o gramáticas en soporte papel o digital, modelos discursivos) o recursos humanos.
Estrategias de producción:
Ejecución: - Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el 
intercambio comunicativo y al contexto situacional.
Estrategias de producción:
Ejecución: - Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
Estrategias de producción:
Ejecución: - Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
Estrategias de producción:
Ejecución: - Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, fórmulas de cortesía apropiadas a 
situaciones, registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, datos, 
hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia cultural de 
los países hablantes de la lengua extranjera.
Funciones comunicativas:
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.
Funciones comunicativas: - Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y 
actividades y calificación en general.

Funciones comunicativas:
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
Funciones comunicativas:
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
Funciones comunicativas:
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
Funciones comunicativas:
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.
Estructuras lingüístico-discursivas:
Léxico

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos.

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción.
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Contenidos

17

18

1

2
3
4

5
6
7

8

9

10

11
12

13

14

15

Estructuras lingüístico-discursivas:
Campos semánticos de los siguientes ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, descripción 
de personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, 
procedimientos y procesos, relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, educación y 
estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y 
tecnología, historia y cultura.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Expresión de relaciones lógicas: conjunción (as well as); disyunción (either¿or); oposición/concesión 
(although; however); causa (because (of); due to; as), finalidad (so that; in order to), comparación (as/not
so Adj. as; less/more + Adj./Adv. (than); the better of the two; the best ever), resultado/correlación (so; so 
that; the more¿the better), condición (if; unless; in case), estilo indirecto (reported information, offers, 
suggestions, promises, commands, wishes).
Relaciones temporales (while; once (we have finished)).
Aserción (affirmative sentences, tags, So it seems).
Exclamación (What + noun (+ phrase), e. g. What a thing to say!, How + Adv. + Adj., e. g. How very 
funny!, exclamatory sentences and phrases, e. g. Wow, this is really cool!).
Negación (e. g. Not bad, Not at all; No way).
Interrogación (Wh- questions, Aux. Questions, How come?, So?, tags).
Expresión del tiempo: pasado (past simple and continuous, present perfect simple and continuous, past 
perfect simple and continuous), presente (present simple and continuous), futuro (present simple and 
continuous + Adv., will be ¿ ing).
Expresión del aspecto: puntual (simple forms), durativo (present and past simple/perfect; and future 
continuous), habitual (simple forms (+ Adv., e. g. as a rule) used to, incoativo (be) set to), terminativo 
(stop/cease-ing).
Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad (manage), 
posibilidad/probabilidad (possibly, probably), necesidad (want, take), obligación (need/needn¿t), permiso 
(may, could, allow), intención (be thinking of -ing).
Expresión de la existencia: (e. g. there should/must be), la entidad (count/uncount/collective/compound 
nouns; pronouns (relative, reflexive/emphatic), one(s), determiners).
Expresión de la cualidad: e. g. quite nice; easy to handle.
Expresión de la cantidad: number (e. g. fractions; decimals), quantity (e. g. several), degree (e. g. terribly
sorry, quite well).
Expresión del espacio (prepositions and adverbs of location, position, distance, motion, direction, origin 
and arrangement).
Expresión del tiempo (points (e. g. this time tomorrow, in ten days), divisions (e. g. semester), and 
indications (e. g. earlier, later), of time, duration (e. g. all day long, the whole summer); anteriority 
(already, (not) yet); posteriority (e. g. afterwards, later (on), sequence (firstly, secondly, finally); 
simultaneousness (just then/as); frequency (e. g. quite often; frequently; day in day out).
Expresión del modo (adv. and phrases of manner, e. g. nicely; upside down).

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción.

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos por idiomas.
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Prestar atención a los mensajes en lengua extranjera como vehículo de 
comunicación en el aula y a los emisores de los mismos.

1. Escuchar con atención y comprender textos orales en la lengua extranjera de temas, géneros y registros 
diversos emitidos directamente por la voz humana o reproducidos por recursos de almacenamiento y 
reproducción de audio en diversos soportes.
11. Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la lengua extranjera 
interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por hablantes nativos y, en la medida de sus 
posibilidades, participando en actos, excursiones o viajes culturales, o, en su defecto, mediante la televisión,
el cine, el teatro o el uso de las nuevas tecnologías.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales.
1.1. Estrategias de comprensión:
- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del mensaje.
1.2. Estrategias de comprensión:
- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
1.3. Estrategias de comprensión:
- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
1.4. Estrategias de comprensión:
- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
1.5. Estrategias de comprensión:
- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera comprensión de 
información general o específica.
1.6. Estrategias de comprensión:
- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, información 
general,  instrucciones, obligaciones
1.7. Estrategias de comprensión:
- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Comprende instrucciones técnicas, dadas cara a cara o por otros medios, relativas a la realización de 
actividades y normas de seguridad en el ámbito personal (p. e. en una instalación deportiva), público (p. e. 
en una situación de emergencia), académico u ocupacional (p. e. una visita guiada a una pinacoteca, o 
sobre el uso de máquinas, dispositivos electrónicos o programas informáticos).
ING2. Entiende, en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, la exposición de un problema 
o la solicitud de información respecto de la misma (p. e. en el caso de una reclamación), siempre que pueda
pedir confirmación sobre algunos detalles.
ING3. Identifica los puntos principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta 
duración entre dos o más interlocutores que se produce a su alrededor, siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas, el discurso esté estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal o una discusión en la que participa, tanto de viva voz 
como por medios técnicos, información específica relevante sobre temas generales o de su interés, y capta 
sentimientos como la sorpresa, el interés o la indiferencia, siempre que los interlocutores eviten un uso muy 
idiomático de la lengua y si no hay interferencias acústicas.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a actividades 
y procedimientos cotidianos y menos habituales, siempre que pueda plantear preguntas para comprobar 
que ha comprendido lo que el interlocutor ha querido decir y conseguir aclaraciones sobre algunos detalles.
ING6. Comprende las ideas principales y detalles relevantes de una presentación, charla o conferencia que 
verse sobre temas de su interés o de su especialidad, siempre que el discurso esté articulado de manera 
clara y en lengua estándar (p. e. una presentación sobre la organización de la universidad en otros países).
ING7. Comprende los puntos principales y detalles relevantes en la mayoría de programas de radio y 
televisión relativos a temas de interés personal o de su especialidad (p. e. entrevistas, documentales, series 
y películas), cuando se articulan de forma relativamente lenta y con una pronunciación clara y estándar, y 
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Criterio de evaluación: 1.2. Comprender información emitida por una persona para poder interactuar y 
socializar en ámbitos no necesariamente cercanos a la experiencia habitual del alumnado.

1. Escuchar con atención y comprender textos orales en la lengua extranjera de temas, géneros y registros 
diversos emitidos directamente por la voz humana o reproducidos por recursos de almacenamiento y 
reproducción de audio en diversos soportes.
11. Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la lengua extranjera 
interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por hablantes nativos y, en la medida de sus 
posibilidades, participando en actos, excursiones o viajes culturales, o, en su defecto, mediante la televisión,
el cine, el teatro o el uso de las nuevas tecnologías.
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a 
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer 
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que 
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o 
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o 
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales.
1.1. Estrategias de comprensión:
- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del mensaje.
1.2. Estrategias de comprensión:
- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
1.3. Estrategias de comprensión:
- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
1.4. Estrategias de comprensión:
- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
1.5. Estrategias de comprensión:
- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera comprensión de 
información general o específica.
1.6. Estrategias de comprensión:
- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, información 
general,  instrucciones, obligaciones
1.7. Estrategias de comprensión:
- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

que traten temas conocidos o de su interés.

ING1. Comprende instrucciones técnicas, dadas cara a cara o por otros medios, relativas a la realización de 
actividades y normas de seguridad en el ámbito personal (p. e. en una instalación deportiva), público (p. e. 
en una situación de emergencia), académico u ocupacional (p. e. una visita guiada a una pinacoteca, o 
sobre el uso de máquinas, dispositivos electrónicos o programas informáticos).
ING2. Entiende, en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, la exposición de un problema 
o la solicitud de información respecto de la misma (p. e. en el caso de una reclamación), siempre que pueda
pedir confirmación sobre algunos detalles.
ING3. Identifica los puntos principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta 
duración entre dos o más interlocutores que se produce a su alrededor, siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas, el discurso esté estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal o una discusión en la que participa, tanto de viva voz 
como por medios técnicos, información específica relevante sobre temas generales o de su interés, y capta 
sentimientos como la sorpresa, el interés o la indiferencia, siempre que los interlocutores eviten un uso muy 
idiomático de la lengua y si no hay interferencias acústicas.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
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Criterio de evaluación: 1.3. Atender a estructuras o modelos discursivos que sirvan de ejemplo formal 
para comprender mensajes orales.

1. Escuchar con atención y comprender textos orales en la lengua extranjera de temas, géneros y registros 
diversos emitidos directamente por la voz humana o reproducidos por recursos de almacenamiento y 
reproducción de audio en diversos soportes.
6. Reconocer la importancia de las estructuras morfosintácticas de la lengua, aprenderlas y aplicarlas de 
manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la corrección formal en 
textos orales o escritos.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales.
1.9. Funciones comunicativas:
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.
1.10. Funciones comunicativas:
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general
1.11. Funciones comunicativas:
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores
1.12. Funciones comunicativas:
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia
1.13. Funciones comunicativas:
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos
1.14. Funciones comunicativas:
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a actividades 
y procedimientos cotidianos y menos habituales, siempre que pueda plantear preguntas para comprobar 
que ha comprendido lo que el interlocutor ha querido decir y conseguir aclaraciones sobre algunos detalles.
ING6. Comprende las ideas principales y detalles relevantes de una presentación, charla o conferencia que 
verse sobre temas de su interés o de su especialidad, siempre que el discurso esté articulado de manera 
clara y en lengua estándar (p. e. una presentación sobre la organización de la universidad en otros países).
ING7. Comprende los puntos principales y detalles relevantes en la mayoría de programas de radio y 
televisión relativos a temas de interés personal o de su especialidad (p. e. entrevistas, documentales, series 
y películas), cuando se articulan de forma relativamente lenta y con una pronunciación clara y estándar, y 
que traten temas conocidos o de su interés.

ING1. Comprende instrucciones técnicas, dadas cara a cara o por otros medios, relativas a la realización de 
actividades y normas de seguridad en el ámbito personal (p. e. en una instalación deportiva), público (p. e. 
en una situación de emergencia), académico u ocupacional (p. e. una visita guiada a una pinacoteca, o 
sobre el uso de máquinas, dispositivos electrónicos o programas informáticos).
ING2. Entiende, en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, la exposición de un problema 
o la solicitud de información respecto de la misma (p. e. en el caso de una reclamación), siempre que pueda
pedir confirmación sobre algunos detalles.
ING3. Identifica los puntos principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta 
duración entre dos o más interlocutores que se produce a su alrededor, siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas, el discurso esté estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal o una discusión en la que participa, tanto de viva voz 
como por medios técnicos, información específica relevante sobre temas generales o de su interés, y capta 
sentimientos como la sorpresa, el interés o la indiferencia, siempre que los interlocutores eviten un uso muy 
idiomático de la lengua y si no hay interferencias acústicas.
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Criterio de evaluación: 1.4. Interpretar el léxico emitido en producciones orales en función de la temática, 
registro o género en uso.

1. Escuchar con atención y comprender textos orales en la lengua extranjera de temas, géneros y registros 
diversos emitidos directamente por la voz humana o reproducidos por recursos de almacenamiento y 
reproducción de audio en diversos soportes.
5. Interesarse por el léxico de la lengua extranjera y aprenderlo, organizado por campos semánticos y 
registros de formalidad, como medio para producir manifestaciones orales y escritas de calidad formal, 
coherencia textual y adecuación social.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales.
1.15. Estructuras lingüístico-discursivas: Léxico
1.16. Estructuras lingüístico-discursivas:
Campos semánticos de los siguientes ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, descripción 
de personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos
y procesos, relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y 
emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y 
cultura.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a actividades 
y procedimientos cotidianos y menos habituales, siempre que pueda plantear preguntas para comprobar 
que ha comprendido lo que el interlocutor ha querido decir y conseguir aclaraciones sobre algunos detalles.
ING6. Comprende las ideas principales y detalles relevantes de una presentación, charla o conferencia que 
verse sobre temas de su interés o de su especialidad, siempre que el discurso esté articulado de manera 
clara y en lengua estándar (p. e. una presentación sobre la organización de la universidad en otros países).
ING7. Comprende los puntos principales y detalles relevantes en la mayoría de programas de radio y 
televisión relativos a temas de interés personal o de su especialidad (p. e. entrevistas, documentales, series 
y películas), cuando se articulan de forma relativamente lenta y con una pronunciación clara y estándar, y 
que traten temas conocidos o de su interés. cve: BOE-A-2015-37

ING1. Comprende instrucciones técnicas, dadas cara a cara o por otros medios, relativas a la realización de 
actividades y normas de seguridad en el ámbito personal (p. e. en una instalación deportiva), público (p. e. 
en una situación de emergencia), académico u ocupacional (p. e. una visita guiada a una pinacoteca, o 
sobre el uso de máquinas, dispositivos electrónicos o programas informáticos).
ING2. Entiende, en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, la exposición de un problema 
o la solicitud de información respecto de la misma (p. e. en el caso de una reclamación), siempre que pueda
pedir confirmación sobre algunos detalles.
ING3. Identifica los puntos principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta 
duración entre dos o más interlocutores que se produce a su alrededor, siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas, el discurso esté estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal o una discusión en la que participa, tanto de viva voz 
como por medios técnicos, información específica relevante sobre temas generales o de su interés, y capta 
sentimientos como la sorpresa, el interés o la indiferencia, siempre que los interlocutores eviten un uso muy 
idiomático de la lengua y si no hay interferencias acústicas.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a actividades 
y procedimientos cotidianos y menos habituales, siempre que pueda plantear preguntas para comprobar 
que ha comprendido lo que el interlocutor ha querido decir y conseguir aclaraciones sobre algunos detalles.
ING6. Comprende las ideas principales y detalles relevantes de una presentación, charla o conferencia que 
verse sobre temas de su interés o de su especialidad, siempre que el discurso esté articulado de manera 
clara y en lengua estándar (p. e. una presentación sobre la organización de la universidad en otros países).
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Criterio de evaluación: 1.5. Escuchar con atención la pronunciación, entonación y otros elementos 
suprasegmentales del discurso para mejorar la comprensión y utilizarlos como base para producir 
próximos mensajes.

Criterio de evaluación: 1.6. Aplicar el conocimiento teórico, estructuras morfosintácticas y patrones 
fonológicos adecuados para comprender textos orales.

7. Ser consciente de la función de los elementos que intervienen en la producción del sonido vocal para 
imitar la pronunciación nativa de alguna variedad estándar de la lengua extranjera.

6. Reconocer la importancia de las estructuras morfosintácticas de la lengua, aprenderlas y aplicarlas de 
manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la corrección formal en 
textos orales o escritos.
7. Ser consciente de la función de los elementos que intervienen en la producción del sonido vocal para 
imitar la pronunciación nativa de alguna variedad estándar de la lengua extranjera.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales.

Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos por idiomas.

1.17. Patrones fonológicos: patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación

5.1. Expresión de relaciones lógicas: conjunción (as well as); disyunción (either¿or); oposición/concesión 
(although; however); causa (because (of); due to; as), finalidad (so that; in order to), comparación (as/not 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING7. Comprende los puntos principales y detalles relevantes en la mayoría de programas de radio y 
televisión relativos a temas de interés personal o de su especialidad (p. e. entrevistas, documentales, series 
y películas), cuando se articulan de forma relativamente lenta y con una pronunciación clara y estándar, y 
que traten temas conocidos o de su interés.

ING1. Comprende instrucciones técnicas, dadas cara a cara o por otros medios, relativas a la realización de 
actividades y normas de seguridad en el ámbito personal (p. e. en una instalación deportiva), público (p. e. 
en una situación de emergencia), académico u ocupacional (p. e. una visita guiada a una pinacoteca, o 
sobre el uso de máquinas, dispositivos electrónicos o programas informáticos).
ING2. Entiende, en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, la exposición de un problema 
o la solicitud de información respecto de la misma (p. e. en el caso de una reclamación), siempre que pueda
pedir confirmación sobre algunos detalles.
ING3. Identifica los puntos principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta 
duración entre dos o más interlocutores que se produce a su alrededor, siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas, el discurso esté estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal o una discusión en la que participa, tanto de viva voz 
como por medios técnicos, información específica relevante sobre temas generales o de su interés, y capta 
sentimientos como la sorpresa, el interés o la indiferencia, siempre que los interlocutores eviten un uso muy 
idiomático de la lengua y si no hay interferencias acústicas.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a actividades 
y procedimientos cotidianos y menos habituales, siempre que pueda plantear preguntas para comprobar 
que ha comprendido lo que el interlocutor ha querido decir y conseguir aclaraciones sobre algunos detalles.
ING6. Comprende las ideas principales y detalles relevantes de una presentación, charla o conferencia que 
verse sobre temas de su interés o de su especialidad, siempre que el discurso esté articulado de manera 
clara y en lengua estándar (p. e. una presentación sobre la organización de la universidad en otros países).
ING7. Comprende los puntos principales y detalles relevantes en la mayoría de programas de radio y 
televisión relativos a temas de interés personal o de su especialidad (p. e. entrevistas, documentales, series 
y películas), cuando se articulan de forma relativamente lenta y con una pronunciación clara y estándar, y 
que traten temas conocidos o de su interés.
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so Adj. as; less/more + Adj./Adv. (than); the better of the two; the best ever), resultado/correlación (so; so 
that; the more¿the better), condición (if; unless; in case), estilo indirecto (reported information, offers, 
suggestions, promises, commands, wishes).
5.2. Relaciones temporales (while; once (we have finished)).
5.3. Aserción (affirmative sentences, tags, So it seems).
5.4. Exclamación (What + noun (+ phrase), e. g. What a thing to say!, How + Adv. + Adj., e. g. How very 
funny!, exclamatory sentences and phrases, e. g. Wow, this is really cool!).
5.5. Negación (e. g. Not bad, Not at all; No way).
5.6. Interrogación (Wh- questions, Aux. Questions, How come?, So?, tags).
5.7. Expresión del tiempo: pasado (past simple and continuous, present perfect simple and continuous, 
past perfect simple and continuous), presente (present simple and continuous), futuro (present simple and 
continuous + Adv., will be ¿ ing).
5.8. Expresión del aspecto: puntual (simple forms), durativo (present and past simple/perfect; and future 
continuous), habitual (simple forms (+ Adv., e. g. as a rule) used to, incoativo (be) set to), terminativo 
(stop/cease-ing).
5.9. Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad (manage), 
posibilidad/probabilidad (possibly, probably), necesidad (want, take), obligación (need/needn¿t), permiso 
(may, could, allow), intención (be thinking of -ing).
5.10. Expresión de la existencia: (e. g. there should/must be), la entidad 
(count/uncount/collective/compound nouns; pronouns (relative, reflexive/emphatic), one(s), determiners).
5.11. Expresión de la cualidad: e. g. quite nice; easy to handle.
5.12. Expresión de la cantidad: number (e. g. fractions; decimals), quantity (e. g. several), degree (e. g. 
terribly sorry, quite well).
5.13. Expresión del espacio (prepositions and adverbs of location, position, distance, motion, direction, 
origin and arrangement).
5.14. Expresión del tiempo (points (e. g. this time tomorrow, in ten days), divisions (e. g. semester), and 
indications (e. g. earlier, later), of time, duration (e. g. all day long, the whole summer); anteriority (already,
(not) yet); posteriority (e. g. afterwards, later (on), sequence (firstly, secondly, finally); simultaneousness 
(just then/as); frequency (e. g. quite often; frequently; day in day out).
5.15. Expresión del modo (adv. and phrases of manner, e. g. nicely; upside down).

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Comprende instrucciones técnicas, dadas cara a cara o por otros medios, relativas a la realización de 
actividades y normas de seguridad en el ámbito personal (p. e. en una instalación deportiva), público (p. e. 
en una situación de emergencia), académico u ocupacional (p. e. una visita guiada a una pinacoteca, o 
sobre el uso de máquinas, dispositivos electrónicos o programas informáticos).
ING2. Entiende, en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, la exposición de un problema 
o la solicitud de información respecto de la misma (p. e. en el caso de una reclamación), siempre que pueda
pedir confirmación sobre algunos detalles.
ING3. Identifica los puntos principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta 
duración entre dos o más interlocutores que se produce a su alrededor, siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas, el discurso esté estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal o una discusión en la que participa, tanto de viva voz 
como por medios técnicos, información específica relevante sobre temas generales o de su interés, y capta 
sentimientos como la sorpresa, el interés o la indiferencia, siempre que los interlocutores eviten un uso muy 
idiomático de la lengua y si no hay interferencias acústicas.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a actividades 
y procedimientos cotidianos y menos habituales, siempre que pueda plantear preguntas para comprobar 
que ha comprendido lo que el interlocutor ha querido decir y conseguir aclaraciones sobre algunos detalles.
ING6. Comprende las ideas principales y detalles relevantes de una presentación, charla o conferencia que 
verse sobre temas de su interés o de su especialidad, siempre que el discurso esté articulado de manera 
clara y en lengua estándar (p. e. una presentación sobre la organización de la universidad en otros países).
ING7. Comprende los puntos principales y detalles relevantes en la mayoría de programas de radio y 
televisión relativos a temas de interés personal o de su especialidad (p. e. entrevistas, documentales, series 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Núm. 1. Universidad Laboral

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
97

00
24

2
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
9/

06
/2

02
0 

17
:1

2:
04

20Pág.: /49

Criterio de evaluación: 1.7. Valorar las producciones orales enriquecidas con el conocimiento de 
aspectos socioculturales de la lengua y la cultura meta y de aprendizajes interdisciplinares.

8. Conocer la localización, principales ciudades, accidentes geográficos, unidades de moneda y de otras 
medidas, hechos y personajes históricos y manifestaciones culturales de los países donde la lengua 
extranjera es lengua oficial.
9. Conocer obras literarias representativas de la lengua extranjera y leerlas en el nivel adaptado a sus 
posibilidades de comprensión para disfrutarlas y aprender aspectos socioculturales de los autores y hechos 
que intervinieron en su producción.
10. Aprender los nombres, preferencias temáticas y tendencias ideológicas de los principales medios de 
comunicación de masas que emiten información en la lengua extranjera para estar al día sobre hechos 
acaecidos internacionalmente y asimilarlos con espíritu crítico.
11. Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la lengua extranjera 
interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por hablantes nativos y, en la medida de sus 
posibilidades, participando en actos, excursiones o viajes culturales, o, en su defecto, mediante la televisión,
el cine, el teatro o el uso de las nuevas tecnologías.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales.
1.8. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, fórmulas de cortesía apropiadas 
a situaciones, registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, datos, 
hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia cultural de 
países hablantes de la lengua extranjera

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

y películas), cuando se articulan de forma relativamente lenta y con una pronunciación clara y estándar, y 
que traten temas conocidos o de su interés.

ING1. Comprende instrucciones técnicas, dadas cara a cara o por otros medios, relativas a la realización de 
actividades y normas de seguridad en el ámbito personal (p. e. en una instalación deportiva), público (p. e. 
en una situación de emergencia), académico u ocupacional (p. e. una visita guiada a una pinacoteca, o 
sobre el uso de máquinas, dispositivos electrónicos o programas informáticos).
ING2. Entiende, en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, la exposición de un problema 
o la solicitud de información respecto de la misma (p. e. en el caso de una reclamación), siempre que pueda
pedir confirmación sobre algunos detalles.
ING3. Identifica los puntos principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta 
duración entre dos o más interlocutores que se produce a su alrededor, siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas, el discurso esté estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal o una discusión en la que participa, tanto de viva voz 
como por medios técnicos, información específica relevante sobre temas generales o de su interés, y capta 
sentimientos como la sorpresa, el interés o la indiferencia, siempre que los interlocutores eviten un uso muy 
idiomático de la lengua y si no hay interferencias acústicas.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a actividades 
y procedimientos cotidianos y menos habituales, siempre que pueda plantear preguntas para comprobar 
que ha comprendido lo que el interlocutor ha querido decir y conseguir aclaraciones sobre algunos detalles.
ING6. Comprende las ideas principales y detalles relevantes de una presentación, charla o conferencia que 
verse sobre temas de su interés o de su especialidad, siempre que el discurso esté articulado de manera 
clara y en lengua estándar (p. e. una presentación sobre la organización de la universidad en otros países).
ING7. Comprende los puntos principales y detalles relevantes en la mayoría de programas de radio y 
televisión relativos a temas de interés personal o de su especialidad (p. e. entrevistas, documentales, series 
y películas), cuando se articulan de forma relativamente lenta y con una pronunciación clara y estándar, y 
que traten temas conocidos o de su interés.
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Criterio de evaluación: 1.8. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, introducirse
en ámbitos sociales, educativos o profesionales, abrirse horizontes, conocer y respetar otras culturas, 
compartir la herencia cultural andaluza y española, reconocer y actuar en base a los valores de una 
sociedad justa y ejercitar el plurilingüismo y la multiculturalidad.

11. Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la lengua extranjera 
interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por hablantes nativos y, en la medida de sus 
posibilidades, participando en actos, excursiones o viajes culturales, o, en su defecto, mediante la televisión,
el cine, el teatro o el uso de las nuevas tecnologías.
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a 
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer 
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que 
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o 
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o 
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes 
de la lengua, autores y profesores.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales.
1.1. Estrategias de comprensión:
- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del mensaje.
1.2. Estrategias de comprensión:
- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
1.3. Estrategias de comprensión:
- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
1.4. Estrategias de comprensión:
- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
1.5. Estrategias de comprensión:
- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera comprensión de 
información general o específica.
1.6. Estrategias de comprensión:
- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, información 
general,  instrucciones, obligaciones
1.7. Estrategias de comprensión:
- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
ING1. Comprende instrucciones técnicas, dadas cara a cara o por otros medios, relativas a la realización de 
actividades y normas de seguridad en el ámbito personal (p. e. en una instalación deportiva), público (p. e. 
en una situación de emergencia), académico u ocupacional (p. e. una visita guiada a una pinacoteca, o 
sobre el uso de máquinas, dispositivos electrónicos o programas informáticos).
ING2. Entiende, en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, la exposición de un problema 
o la solicitud de información respecto de la misma (p. e. en el caso de una reclamación), siempre que pueda
pedir confirmación sobre algunos detalles.
ING3. Identifica los puntos principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta 
duración entre dos o más interlocutores que se produce a su alrededor, siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas, el discurso esté estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal o una discusión en la que participa, tanto de viva voz 
como por medios técnicos, información específica relevante sobre temas generales o de su interés, y capta 
sentimientos como la sorpresa, el interés o la indiferencia, siempre que los interlocutores eviten un uso muy 
idiomático de la lengua y si no hay interferencias acústicas.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u ocupacional, 
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a actividades 
y procedimientos cotidianos y menos habituales, siempre que pueda plantear preguntas para comprobar 
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Criterio de evaluación: 2.1. Utilizar la lengua extranjera como vehículo de comunicación en el aula con 
corrección y coherencia.

2. Emitir producciones orales de la lengua extranjera con corrección gramatical, coherencia textual y 
adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia voz o recursos de 
almacenamiento y reproducción de la misma.
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a 
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer 
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que 
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o 
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o 
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.

Objetivos

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción.
2.1. Estrategias de producción:
Planificación:- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su 
estructura básica.
2.2. Estrategias de producción:
Planificación: - Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura 
de discurso adecuados a cada caso.
2.3. Estrategias de producción:
Planificación: - Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
2.4. Estrategias de producción:
Planificación: - Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos, temáticos (diccionarios, glosarios o 
gramáticas en soporte papel o digital, modelos discursivos) o recursos humanos.
2.5. Estrategias de producción:
Ejecución: - Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el 
intercambio comunicativo y al contexto situacional.
2.6. Estrategias de producción:
Ejecución: - Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
2.7. Estrategias de producción:
Ejecución: - Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
2.8. Estrategias de producción:
Ejecución: - Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
2.9. Estrategias de producción:
Estrategias de compensación: Lingüísticas: uso de sinónimos, perífrasis o aclaraciones.
2.10. Estrategias de producción:
Estrategias de compensación: Paralingüísticas y paratextuales: observaciones cinestésicas (tipo de 
mirada, posición de los ojos, guiños, inclinación de las cejas, movimiento de las manos o del cuerpo, 
levantar el pulgar como aprobación, el dedo corazón para insultar, tocarse el pelo como señal de 
nerviosismo), observaciones proxémicas (distancia entre interlocutores o participantes en un acto de 
habla), observaciones paralingüísticas (volumen, velocidad de la voz, fluidez, llanto, risa, gruñido, 
bostezo, entonación, ritmo, acento).

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
que ha comprendido lo que el interlocutor ha querido decir y conseguir aclaraciones sobre algunos detalles.
ING6. Comprende las ideas principales y detalles relevantes de una presentación, charla o conferencia que 
verse sobre temas de su interés o de su especialidad, siempre que el discurso esté articulado de manera 
clara y en lengua estándar (p. e. una presentación sobre la organización de la universidad en otros países).
ING7. Comprende los puntos principales y detalles relevantes en la mayoría de programas de radio y 
televisión relativos a temas de interés personal o de su especialidad (p. e. entrevistas, documentales, series 
y películas), cuando se articulan de forma relativamente lenta y con una pronunciación clara y estándar, y 
que traten temas conocidos o de su interés.
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Criterio de evaluación: 2.2. Utilizar la lengua extranjera para leer en voz alta, exponer información 
oralmente o dialogar, interactuar y hacerse entender.

2. Emitir producciones orales de la lengua extranjera con corrección gramatical, coherencia textual y 
adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia voz o recursos de 
almacenamiento y reproducción de la misma.
3. Leer y comprender textos escritos de la lengua extranjera de temas, géneros y registros diversos en 
soporte papel o digital.
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a 
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer 
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que 
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o 
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o 
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.

Objetivos

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción.
2.1. Estrategias de producción:
Planificación:- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su 
estructura básica.
2.2. Estrategias de producción:
Planificación: - Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura 
de discurso adecuados a cada caso.
2.3. Estrategias de producción:
Planificación: - Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
2.4. Estrategias de producción:
Planificación: - Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos, temáticos (diccionarios, glosarios o 
gramáticas en soporte papel o digital, modelos discursivos) o recursos humanos.
2.5. Estrategias de producción:
Ejecución: - Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el 
intercambio comunicativo y al contexto situacional.
2.6. Estrategias de producción:
Ejecución: - Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.

Contenidos

Estándares
ING1. Hace presentacionesbien estructuradas y de cierta duración sobre un tema académico (p. e. el diseño
de un aparato o dispositivo, o sobre una obra artística o literaria), con la suficiente claridad como para que 
se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del tiempo y cuyas ideas principales estén explicadas con una 
razonable precisión, y responde a preguntas complementarias de la audiencia formuladas con claridad y a 
velocidad normal.
ING2. Se desenvuelve con eficacia en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, organiza el 
viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, agencias de
viajes, centros de salud, estudio o trabajo (p. e. para hacer reclamaciones), planteando sus razonamientos y
puntos de vista con claridad y siguiendo las convenciones socioculturales que demanda el contexto 
específico.
ING3. Participa con eficacia en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, en las que describe con cierto detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, 
esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a sentimientos como la sorpresa, el interés o la 
indiferencia; cuenta historias, así como el argumento de libros y películas, indicando sus reacciones; ofrece 
y se interesa por opiniones personales sobre temas de su interés; hace comprensibles sus opiniones o 
reacciones respecto a las soluciones posibles de problemas o cuestiones prácticas; expresa con amabilidad 
creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente, aunque a veces tenga que pedir que le repitan o aclaren alguna duda, 
en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u ocupacional, intercambiando 
información relevante sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas cotidianos y menos 
habituales en estos contextos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, 
planteando sus puntos de vista con claridad, y justificando con cierto detalle y de manera coherente sus 
opiniones, planes y sugerencias sobre futuras actuaciones.
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Criterio de evaluación: 2.3. Atender a estructuras o modelos discursivos que sirvan de ejemplo formal o 
inspiración temática o conceptual para producir mensajes orales.

2. Emitir producciones orales de la lengua extranjera con corrección gramatical, coherencia textual y 
adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia voz o recursos de 
almacenamiento y reproducción de la misma.
6. Reconocer la importancia de las estructuras morfosintácticas de la lengua, aprenderlas y aplicarlas de 
manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la corrección formal en 
textos orales o escritos.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales.

2.7. Estrategias de producción:
Ejecución: - Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
2.8. Estrategias de producción:
Ejecución: - Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
2.9. Estrategias de producción:
Estrategias de compensación: Lingüísticas: uso de sinónimos, perífrasis o aclaraciones.
2.10. Estrategias de producción:
Estrategias de compensación: Paralingüísticas y paratextuales: observaciones cinestésicas (tipo de 
mirada, posición de los ojos, guiños, inclinación de las cejas, movimiento de las manos o del cuerpo, 
levantar el pulgar como aprobación, el dedo corazón para insultar, tocarse el pelo como señal de 
nerviosismo), observaciones proxémicas (distancia entre interlocutores o participantes en un acto de 
habla), observaciones paralingüísticas (volumen, velocidad de la voz, fluidez, llanto, risa, gruñido, 
bostezo, entonación, ritmo, acento).

1.9. Funciones comunicativas:
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.
1.10. Funciones comunicativas:

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Hace presentacionesbien estructuradas y de cierta duración sobre un tema académico (p. e. el diseño
de un aparato o dispositivo, o sobre una obra artística o literaria), con la suficiente claridad como para que 
se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del tiempo y cuyas ideas principales estén explicadas con una 
razonable precisión, y responde a preguntas complementarias de la audiencia formuladas con claridad y a 
velocidad normal.
ING2. Se desenvuelve con eficacia en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, organiza el 
viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, agencias de
viajes, centros de salud, estudio o trabajo (p. e. para hacer reclamaciones), planteando sus razonamientos y
puntos de vista con claridad y siguiendo las convenciones socioculturales que demanda el contexto 
específico.
ING3. Participa con eficacia en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, en las que describe con cierto detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, 
esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a sentimientos como la sorpresa, el interés o la 
indiferencia; cuenta historias, así como el argumento de libros y películas, indicando sus reacciones; ofrece 
y se interesa por opiniones personales sobre temas de su interés; hace comprensibles sus opiniones o 
reacciones respecto a las soluciones posibles de problemas o cuestiones prácticas; expresa con amabilidad 
creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente, aunque a veces tenga que pedir que le repitan o aclaren alguna duda, 
en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u ocupacional, intercambiando 
información relevante sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas cotidianos y menos 
habituales en estos contextos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, 
planteando sus puntos de vista con claridad, y justificando con cierto detalle y de manera coherente sus 
opiniones, planes y sugerencias sobre futuras actuaciones.
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Criterio de evaluación: 2.4. Incorporar a las producciones orales el léxico adecuado a la temática, registro
o género.

5. Interesarse por el léxico de la lengua extranjera y aprenderlo, organizado por campos semánticos y 
registros de formalidad, como medio para producir manifestaciones orales y escritas de calidad formal, 
coherencia textual y adecuación social.

Objetivos

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción.

- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general
1.11. Funciones comunicativas:
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores
1.12. Funciones comunicativas:
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia
1.13. Funciones comunicativas:
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos
1.14. Funciones comunicativas:
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento

2.19. Estructuras lingüístico-discursivas: 
Campos semánticos de los siguientes ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, descripción 
de personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos
y procesos, relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y 
emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y 
cultura.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Hace presentacionesbien estructuradas y de cierta duración sobre un tema académico (p. e. el diseño
de un aparato o dispositivo, o sobre una obra artística o literaria), con la suficiente claridad como para que 
se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del tiempo y cuyas ideas principales estén explicadas con una 
razonable precisión, y responde a preguntas complementarias de la audiencia formuladas con claridad y a 
velocidad normal.
ING2. Se desenvuelve con eficacia en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, organiza el 
viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, agencias de
viajes, centros de salud, estudio o trabajo (p. e. para hacer reclamaciones), planteando sus razonamientos y
puntos de vista con claridad y siguiendo las convenciones socioculturales que demanda el contexto 
específico.
ING3. Participa con eficacia en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, en las que describe con cierto detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, 
esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a sentimientos como la sorpresa, el interés o la 
indiferencia; cuenta historias, así como el argumento de libros y películas, indicando sus reacciones; ofrece 
y se interesa por opiniones personales sobre temas de su interés; hace comprensibles sus opiniones o 
reacciones respecto a las soluciones posibles de problemas o cuestiones prácticas; expresa con amabilidad 
creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente, aunque a veces tenga que pedir que le repitan o aclaren alguna duda, 
en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u ocupacional, intercambiando 
información relevante sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas cotidianos y menos 
habituales en estos contextos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, 
planteando sus puntos de vista con claridad, y justificando con cierto detalle y de manera coherente sus 
opiniones, planes y sugerencias sobre futuras actuaciones.
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Criterio de evaluación: 2.5. Imitar la pronunciación, entonación y otros elementos suprasegmentales para 
articular, cohesionar, facilitar la comprensión y aportar calidad al mensaje oral.

7. Ser consciente de la función de los elementos que intervienen en la producción del sonido vocal para 
imitar la pronunciación nativa de alguna variedad estándar de la lengua extranjera.

Objetivos

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción.
2.20. Patrones sonoros: patrones acentuales, rítmicos y de entonación.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING1. Hace presentacionesbien estructuradas y de cierta duración sobre un tema académico (p. e. el diseño
de un aparato o dispositivo, o sobre una obra artística o literaria), con la suficiente claridad como para que 
se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del tiempo y cuyas ideas principales estén explicadas con una 
razonable precisión, y responde a preguntas complementarias de la audiencia formuladas con claridad y a 
velocidad normal.
ING2. Se desenvuelve con eficacia en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, organiza el 
viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, agencias de
viajes, centros de salud, estudio o trabajo (p. e. para hacer reclamaciones), planteando sus razonamientos y
puntos de vista con claridad y siguiendo las convenciones socioculturales que demanda el contexto 
específico.
ING3. Participa con eficacia en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, en las que describe con cierto detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, 
esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a sentimientos como la sorpresa, el interés o la 
indiferencia; cuenta historias, así como el argumento de libros y películas, indicando sus reacciones; ofrece 
y se interesa por opiniones personales sobre temas de su interés; hace comprensibles sus opiniones o 
reacciones respecto a las soluciones posibles de problemas o cuestiones prácticas; expresa con amabilidad 
creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente, aunque a veces tenga que pedir que le repitan o aclaren alguna duda, 
en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u ocupacional, intercambiando 
información relevante sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas cotidianos y menos 
habituales en estos contextos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, 
planteando sus puntos de vista con claridad, y justificando con cierto detalle y de manera coherente sus 
opiniones, planes y sugerencias sobre futuras actuaciones.

ING1. Hace presentacionesbien estructuradas y de cierta duración sobre un tema académico (p. e. el diseño
de un aparato o dispositivo, o sobre una obra artística o literaria), con la suficiente claridad como para que 
se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del tiempo y cuyas ideas principales estén explicadas con una 
razonable precisión, y responde a preguntas complementarias de la audiencia formuladas con claridad y a 
velocidad normal.
ING2. Se desenvuelve con eficacia en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, organiza el 
viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, agencias de
viajes, centros de salud, estudio o trabajo (p. e. para hacer reclamaciones), planteando sus razonamientos y
puntos de vista con claridad y siguiendo las convenciones socioculturales que demanda el contexto 
específico.
ING3. Participa con eficacia en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, en las que describe con cierto detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, 
esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a sentimientos como la sorpresa, el interés o la 
indiferencia; cuenta historias, así como el argumento de libros y películas, indicando sus reacciones; ofrece 
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Criterio de evaluación: 2.6. Aplicar el conocimiento teórico, estructuras morfosintácticas y patrones 
fonológicos adecuados para crear textos orales gramaticalmente correctos.

6. Reconocer la importancia de las estructuras morfosintácticas de la lengua, aprenderlas y aplicarlas de 
manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la corrección formal en 
textos orales o escritos.
7. Ser consciente de la función de los elementos que intervienen en la producción del sonido vocal para 
imitar la pronunciación nativa de alguna variedad estándar de la lengua extranjera.

Objetivos

Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos por idiomas.
5.1. Expresión de relaciones lógicas: conjunción (as well as); disyunción (either¿or); oposición/concesión 
(although; however); causa (because (of); due to; as), finalidad (so that; in order to), comparación (as/not 
so Adj. as; less/more + Adj./Adv. (than); the better of the two; the best ever), resultado/correlación (so; so 
that; the more¿the better), condición (if; unless; in case), estilo indirecto (reported information, offers, 
suggestions, promises, commands, wishes).
5.2. Relaciones temporales (while; once (we have finished)).
5.3. Aserción (affirmative sentences, tags, So it seems).
5.4. Exclamación (What + noun (+ phrase), e. g. What a thing to say!, How + Adv. + Adj., e. g. How very 
funny!, exclamatory sentences and phrases, e. g. Wow, this is really cool!).
5.5. Negación (e. g. Not bad, Not at all; No way).
5.6. Interrogación (Wh- questions, Aux. Questions, How come?, So?, tags).
5.7. Expresión del tiempo: pasado (past simple and continuous, present perfect simple and continuous, 
past perfect simple and continuous), presente (present simple and continuous), futuro (present simple and 
continuous + Adv., will be ¿ ing).
5.8. Expresión del aspecto: puntual (simple forms), durativo (present and past simple/perfect; and future 
continuous), habitual (simple forms (+ Adv., e. g. as a rule) used to, incoativo (be) set to), terminativo 
(stop/cease-ing).
5.9. Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad (manage), 
posibilidad/probabilidad (possibly, probably), necesidad (want, take), obligación (need/needn¿t), permiso 
(may, could, allow), intención (be thinking of -ing).
5.10. Expresión de la existencia: (e. g. there should/must be), la entidad 
(count/uncount/collective/compound nouns; pronouns (relative, reflexive/emphatic), one(s), determiners).
5.11. Expresión de la cualidad: e. g. quite nice; easy to handle.
5.12. Expresión de la cantidad: number (e. g. fractions; decimals), quantity (e. g. several), degree (e. g. 
terribly sorry, quite well).
5.13. Expresión del espacio (prepositions and adverbs of location, position, distance, motion, direction, 
origin and arrangement).
5.14. Expresión del tiempo (points (e. g. this time tomorrow, in ten days), divisions (e. g. semester), and 
indications (e. g. earlier, later), of time, duration (e. g. all day long, the whole summer); anteriority (already,
(not) yet); posteriority (e. g. afterwards, later (on), sequence (firstly, secondly, finally); simultaneousness 
(just then/as); frequency (e. g. quite often; frequently; day in day out).
5.15. Expresión del modo (adv. and phrases of manner, e. g. nicely; upside down).

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

y se interesa por opiniones personales sobre temas de su interés; hace comprensibles sus opiniones o 
reacciones respecto a las soluciones posibles de problemas o cuestiones prácticas; expresa con amabilidad 
creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente, aunque a veces tenga que pedir que le repitan o aclaren alguna duda, 
en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u ocupacional, intercambiando 
información relevante sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas cotidianos y menos 
habituales en estos contextos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, 
planteando sus puntos de vista con claridad, y justificando con cierto detalle y de manera coherente sus 
opiniones, planes y sugerencias sobre futuras actuaciones.

ING1. Hace presentacionesbien estructuradas y de cierta duración sobre un tema académico (p. e. el diseño
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Criterio de evaluación: 2.7. Enriquecer las producciones comunicativas con el conocimiento de aspectos 
socioculturales de la lengua y la cultura meta y de aprendizajes interdisciplinares.

8. Conocer la localización, principales ciudades, accidentes geográficos, unidades de moneda y de otras 
medidas, hechos y personajes históricos y manifestaciones culturales de los países donde la lengua 
extranjera es lengua oficial.
9. Conocer obras literarias representativas de la lengua extranjera y leerlas en el nivel adaptado a sus 
posibilidades de comprensión para disfrutarlas y aprender aspectos socioculturales de los autores y hechos 
que intervinieron en su producción.
10. Aprender los nombres, preferencias temáticas y tendencias ideológicas de los principales medios de 
comunicación de masas que emiten información en la lengua extranjera para estar al día sobre hechos 
acaecidos internacionalmente y asimilarlos con espíritu crítico.
11. Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la lengua extranjera 
interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por hablantes nativos y, en la medida de sus 
posibilidades, participando en actos, excursiones o viajes culturales, o, en su defecto, mediante la televisión,
el cine, el teatro o el uso de las nuevas tecnologías.

Objetivos

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción.
2.11. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, fórmulas de cortesía 
apropiadas a situaciones, registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no 
verbal, datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia 
cultural de países hablantes de la lengua extranjera.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

de un aparato o dispositivo, o sobre una obra artística o literaria), con la suficiente claridad como para que 
se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del tiempo y cuyas ideas principales estén explicadas con una 
razonable precisión, y responde a preguntas complementarias de la audiencia formuladas con claridad y a 
velocidad normal.
ING2. Se desenvuelve con eficacia en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, organiza el 
viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, agencias de
viajes, centros de salud, estudio o trabajo (p. e. para hacer reclamaciones), planteando sus razonamientos y
puntos de vista con claridad y siguiendo las convenciones socioculturales que demanda el contexto 
específico.
ING3. Participa con eficacia en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, en las que describe con cierto detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, 
esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a sentimientos como la sorpresa, el interés o la 
indiferencia; cuenta historias, así como el argumento de libros y películas, indicando sus reacciones; ofrece 
y se interesa por opiniones personales sobre temas de su interés; hace comprensibles sus opiniones o 
reacciones respecto a las soluciones posibles de problemas o cuestiones prácticas; expresa con amabilidad 
creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente, aunque a veces tenga que pedir que le repitan o aclaren alguna duda, 
en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u ocupacional, intercambiando 
información relevante sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas cotidianos y menos 
habituales en estos contextos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, 
planteando sus puntos de vista con claridad, y justificando con cierto detalle y de manera coherente sus 
opiniones, planes y sugerencias sobre futuras actuaciones.

ING1. Hace presentacionesbien estructuradas y de cierta duración sobre un tema académico (p. e. el diseño
de un aparato o dispositivo, o sobre una obra artística o literaria), con la suficiente claridad como para que 
se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del tiempo y cuyas ideas principales estén explicadas con una 
razonable precisión, y responde a preguntas complementarias de la audiencia formuladas con claridad y a 
velocidad normal.
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Criterio de evaluación: 2.8. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, introducirse
en ámbitos sociales, educativos o profesionales, abrirse horizontes, conocer y respetar otras culturas, 
compartir la herencia cultural andaluza y española, reconocer y actuar en base a los valores de una 
sociedad justa y ejercitar el plurilingüismo y la multiculturalidad.

11. Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la lengua extranjera 
interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por hablantes nativos y, en la medida de sus 
posibilidades, participando en actos, excursiones o viajes culturales, o, en su defecto, mediante la televisión,
el cine, el teatro o el uso de las nuevas tecnologías.
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a 
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer 
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que 
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o 
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o 
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes 
de la lengua, autores y profesores.

Objetivos

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción.
2.1. Estrategias de producción:
Planificación:- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su 
estructura básica.
2.2. Estrategias de producción:
Planificación: - Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura 
de discurso adecuados a cada caso.
2.3. Estrategias de producción:
Planificación: - Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
2.4. Estrategias de producción:
Planificación: - Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos, temáticos (diccionarios, glosarios o 
gramáticas en soporte papel o digital, modelos discursivos) o recursos humanos.
2.5. Estrategias de producción:
Ejecución: - Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el 
intercambio comunicativo y al contexto situacional.
2.6. Estrategias de producción:
Ejecución: - Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
2.7. Estrategias de producción:
Ejecución: - Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.

Contenidos

Estándares
ING2. Se desenvuelve con eficacia en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, organiza el 
viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, agencias de
viajes, centros de salud, estudio o trabajo (p. e. para hacer reclamaciones), planteando sus razonamientos y
puntos de vista con claridad y siguiendo las convenciones socioculturales que demanda el contexto 
específico.
ING3. Participa con eficacia en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, en las que describe con cierto detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, 
esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a sentimientos como la sorpresa, el interés o la 
indiferencia; cuenta historias, así como el argumento de libros y películas, indicando sus reacciones; ofrece 
y se interesa por opiniones personales sobre temas de su interés; hace comprensibles sus opiniones o 
reacciones respecto a las soluciones posibles de problemas o cuestiones prácticas; expresa con amabilidad 
creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente, aunque a veces tenga que pedir que le repitan o aclaren alguna duda, 
en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u ocupacional, intercambiando 
información relevante sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas cotidianos y menos 
habituales en estos contextos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, 
planteando sus puntos de vista con claridad, y justificando con cierto detalle y de manera coherente sus 
opiniones, planes y sugerencias sobre futuras actuaciones.
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Criterio de evaluación: 3.1. Leer y comprender mensajes, instrucciones, modelos y textos varios en la 
lengua extranjera para poder desarrollar actividades en el aula.

3. Leer y comprender textos escritos de la lengua extranjera de temas, géneros y registros diversos en 
soporte papel o digital.
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a 
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer 
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que 
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o 
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o 
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.

Objetivos

Bloque 3. Comprensión de textos escritos.

2.8. Estrategias de producción:
Ejecución: - Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
2.9. Estrategias de producción:
Estrategias de compensación: Lingüísticas: uso de sinónimos, perífrasis o aclaraciones.
2.10. Estrategias de producción:
Estrategias de compensación: Paralingüísticas y paratextuales: observaciones cinestésicas (tipo de 
mirada, posición de los ojos, guiños, inclinación de las cejas, movimiento de las manos o del cuerpo, 
levantar el pulgar como aprobación, el dedo corazón para insultar, tocarse el pelo como señal de 
nerviosismo), observaciones proxémicas (distancia entre interlocutores o participantes en un acto de 
habla), observaciones paralingüísticas (volumen, velocidad de la voz, fluidez, llanto, risa, gruñido, 
bostezo, entonación, ritmo, acento).

3.1. Estrategias de comprensión:
- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del mensaje.
3.2. Estrategias de comprensión:

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
ING1. Hace presentacionesbien estructuradas y de cierta duración sobre un tema académico (p. e. el diseño
de un aparato o dispositivo, o sobre una obra artística o literaria), con la suficiente claridad como para que 
se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del tiempo y cuyas ideas principales estén explicadas con una 
razonable precisión, y responde a preguntas complementarias de la audiencia formuladas con claridad y a 
velocidad normal.
ING2. Se desenvuelve con eficacia en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, organiza el 
viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles, tiendas, agencias de
viajes, centros de salud, estudio o trabajo (p. e. para hacer reclamaciones), planteando sus razonamientos y
puntos de vista con claridad y siguiendo las convenciones socioculturales que demanda el contexto 
específico.
ING3. Participa con eficacia en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, en las que describe con cierto detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, 
esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a sentimientos como la sorpresa, el interés o la 
indiferencia; cuenta historias, así como el argumento de libros y películas, indicando sus reacciones; ofrece 
y se interesa por opiniones personales sobre temas de su interés; hace comprensibles sus opiniones o 
reacciones respecto a las soluciones posibles de problemas o cuestiones prácticas; expresa con amabilidad 
creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente, aunque a veces tenga que pedir que le repitan o aclaren alguna duda, 
en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u ocupacional, intercambiando 
información relevante sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas cotidianos y menos 
habituales en estos contextos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, 
planteando sus puntos de vista con claridad, y justificando con cierto detalle y de manera coherente sus 
opiniones, planes y sugerencias sobre futuras actuaciones.
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Criterio de evaluación: 3.2. Leer y comprender mensajes, párrafos, descripciones, resúmenes, opiniones, 
reseñas, cartas, narraciones o argumentaciones u otros textos escritos en la lengua extranjera en papel o
en soporte digital.

3. Leer y comprender textos escritos de la lengua extranjera de temas, géneros y registros diversos en 
soporte papel o digital.

Objetivos

Bloque 3. Comprensión de textos escritos.

- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
3.3. Estrategias de comprensión:
- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
3.4. Estrategias de comprensión:- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
3.5. Estrategias de comprensión:- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según 
se requiera comprensión de información general o específica.
3.6. Estrategias de comprensión:
- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, información 
general,  instrucciones, obligaciones.
3.7. Estrategias de comprensión:
- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, información 
general,  instrucciones, obligaciones.
3.8. Estrategias de comprensión:
- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.

3.2. Estrategias de comprensión:
- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
3.3. Estrategias de comprensión:
- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
3.4. Estrategias de comprensión:- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Comprende instrucciones de una cierta extensión y complejidad dentro de su área de interés o su 
especialidad, siempre que pueda volver a leer las secciones difíciles (p. e. sobre cómo redactar un trabajo 
académico siguiendo las convenciones internacionales).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal y académico (p. e. folletos, prospectos, programas de estudios 
universitarios).
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier soporte, y mensajes en foros y blogs, en los que 
se transmiten información e ideas, se pregunta sobre problemas y se explican con razonable precisión, y se 
describen de manera clara y detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, planes y aspectos 
tanto abstractos como concretos de temas de su interés.
ING4. Comprende información relevante en correspondencia formal de instituciones públicas o entidades 
privadas como universidades, empresas o compañías de servicios (p. e. carta de admisión a un curso).
ING5. Comprende el sentido general, los puntos principales y los detalles más relevantes en noticias y 
artículos periodísticos bien estructurados y de cierta longitud en los que se adoptan puntos de vista 
concretos sobre temas de actualidad o de su interés y redactados en una variante estándar de la lengua.
ING6. Entiende, en manuales, enciclopedias y libros de texto, tanto en soporte papel como digital, 
información concreta para la resolución de tareas de clase o trabajos de investigación relacionados con 
temas de su especialidad, así como información concreta relacionada con cuestiones prácticas o con temas 
de su interés académico u ocupacional en páginas webs y otros textos informativos oficiales, institucionales,
o corporativos.
ING7. Sigue sin dificultad la línea argumental de historias de ficción y de novelas cortas claramente 
estructuradas, de lenguaje sencillo y directo, en una variedad estándar de la lengua, y comprende el 
carácter de los distintos personajes y sus relaciones, cuando unos y otras están descritos claramente y con 
el suficiente detalle.
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Criterio de evaluación: 3.3. Prestar atención a estructuras o modelos discursivos que sirvan de ejemplo 
formal temático o conceptual para comprender textos escritos.

3. Leer y comprender textos escritos de la lengua extranjera de temas, géneros y registros diversos en 
soporte papel o digital.
6. Reconocer la importancia de las estructuras morfosintácticas de la lengua, aprenderlas y aplicarlas de 
manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la corrección formal en 
textos orales o escritos.

Objetivos

Bloque 3. Comprensión de textos escritos.

3.5. Estrategias de comprensión:- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según 
se requiera comprensión de información general o específica.
3.6. Estrategias de comprensión:
- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, información 
general,  instrucciones, obligaciones.
3.7. Estrategias de comprensión:
- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, información 
general,  instrucciones, obligaciones.
3.8. Estrategias de comprensión:
- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.

3.10. Funciones comunicativas:
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de personas en 
ámbitos sociales varios.
3.11. Funciones comunicativas:
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y calificación en 
general
3.12. Funciones comunicativas:

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Comprende instrucciones de una cierta extensión y complejidad dentro de su área de interés o su 
especialidad, siempre que pueda volver a leer las secciones difíciles (p. e. sobre cómo redactar un trabajo 
académico siguiendo las convenciones internacionales).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal y académico (p. e. folletos, prospectos, programas de estudios 
universitarios).
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier soporte, y mensajes en foros y blogs, en los que 
se transmiten información e ideas, se pregunta sobre problemas y se explican con razonable precisión, y se 
describen de manera clara y detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, planes y aspectos 
tanto abstractos como concretos de temas de su interés.
ING4. Comprende información relevante en correspondencia formal de instituciones públicas o entidades 
privadas como universidades, empresas o compañías de servicios (p. e. carta de admisión a un curso).
ING5. Comprende el sentido general, los puntos principales y los detalles más relevantes en noticias y 
artículos periodísticos bien estructurados y de cierta longitud en los que se adoptan puntos de vista 
concretos sobre temas de actualidad o de su interés y redactados en una variante estándar de la lengua.
ING6. Entiende, en manuales, enciclopedias y libros de texto, tanto en soporte papel como digital, 
información concreta para la resolución de tareas de clase o trabajos de investigación relacionados con 
temas de su especialidad, así como información concreta relacionada con cuestiones prácticas o con temas 
de su interés académico u ocupacional en páginas webs y otros textos informativos oficiales, institucionales,
o corporativos.
ING7. Sigue sin dificultad la línea argumental de historias de ficción y de novelas cortas claramente 
estructuradas, de lenguaje sencillo y directo, en una variedad estándar de la lengua, y comprende el 
carácter de los distintos personajes y sus relaciones, cuando unos y otras están descritos claramente y con 
el suficiente detalle.
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Criterio de evaluación: 3.4. Reconocer el léxico adecuado a la temática, registro o género de textos 
escritos en lengua extranjera en soporte papel o digital.

5. Interesarse por el léxico de la lengua extranjera y aprenderlo, organizado por campos semánticos y 
registros de formalidad, como medio para producir manifestaciones orales y escritas de calidad formal, 
coherencia textual y adecuación social.

Objetivos

Bloque 3. Comprensión de textos escritos.

- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus actores.
3.13. Funciones comunicativas:
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, sugerencias, 
gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, finalidad, consecuencia.
3.14. Funciones comunicativas:
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
3.15. Funciones comunicativas:
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de conocimiento.

3.17. Estructuras lingüístico-discursivas
Campos semánticos de los siguientes ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, descripción 
de personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos
y procesos, relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y 
emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y 
cultura.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital

Estándares
ING1. Comprende instrucciones de una cierta extensión y complejidad dentro de su área de interés o su 
especialidad, siempre que pueda volver a leer las secciones difíciles (p. e. sobre cómo redactar un trabajo 
académico siguiendo las convenciones internacionales).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal y académico (p. e. folletos, prospectos, programas de estudios 
universitarios).
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier soporte, y mensajes en foros y blogs, en los que 
se transmiten información e ideas, se pregunta sobre problemas y se explican con razonable precisión, y se 
describen de manera clara y detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, planes y aspectos 
tanto abstractos como concretos de temas de su interés.
ING4. Comprende información relevante en correspondencia formal de instituciones públicas o entidades 
privadas como universidades, empresas o compañías de servicios (p. e. carta de admisión a un curso).
ING5. Comprende el sentido general, los puntos principales y los detalles más relevantes en noticias y 
artículos periodísticos bien estructurados y de cierta longitud en los que se adoptan puntos de vista 
concretos sobre temas de actualidad o de su interés y redactados en una variante estándar de la lengua.
ING6. Entiende, en manuales, enciclopedias y libros de texto, tanto en soporte papel como digital, 
información concreta para la resolución de tareas de clase o trabajos de investigación relacionados con 
temas de su especialidad, así como información concreta relacionada con cuestiones prácticas o con temas 
de su interés académico u ocupacional en páginas webs y otros textos informativos oficiales, institucionales,
o corporativos.
ING7. Sigue sin dificultad la línea argumental de historias de ficción y de novelas cortas claramente 
estructuradas, de lenguaje sencillo y directo, en una variedad estándar de la lengua, y comprende el 
carácter de los distintos personajes y sus relaciones, cuando unos y otras están descritos claramente y con 
el suficiente detalle.
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Criterio de evaluación: 3.5. Prestar atención y aprender el uso de signos de puntuación y marcadores 
discursivos cohesivos para articular, cohesionar y facilitar la comprensión de textos escritos que sirvan 
de modelo para otros próximos.

6. Reconocer la importancia de las estructuras morfosintácticas de la lengua, aprenderlas y aplicarlas de 
manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la corrección formal en 
textos orales o escritos.

Objetivos

Bloque 3. Comprensión de textos escritos.
3.18. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING1. Comprende instrucciones de una cierta extensión y complejidad dentro de su área de interés o su 
especialidad, siempre que pueda volver a leer las secciones difíciles (p. e. sobre cómo redactar un trabajo 
académico siguiendo las convenciones internacionales).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal y académico (p. e. folletos, prospectos, programas de estudios 
universitarios).
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier soporte, y mensajes en foros y blogs, en los que 
se transmiten información e ideas, se pregunta sobre problemas y se explican con razonable precisión, y se 
describen de manera clara y detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, planes y aspectos 
tanto abstractos como concretos de temas de su interés.
ING4. Comprende información relevante en correspondencia formal de instituciones públicas o entidades 
privadas como universidades, empresas o compañías de servicios (p. e. carta de admisión a un curso).
ING5. Comprende el sentido general, los puntos principales y los detalles más relevantes en noticias y 
artículos periodísticos bien estructurados y de cierta longitud en los que se adoptan puntos de vista 
concretos sobre temas de actualidad o de su interés y redactados en una variante estándar de la lengua.
ING6. Entiende, en manuales, enciclopedias y libros de texto, tanto en soporte papel como digital, 
información concreta para la resolución de tareas de clase o trabajos de investigación relacionados con 
temas de su especialidad, así como información concreta relacionada con cuestiones prácticas o con temas 
de su interés académico u ocupacional en páginas webs y otros textos informativos oficiales, institucionales,
o corporativos.
ING7. Sigue sin dificultad la línea argumental de historias de ficción y de novelas cortas claramente 
estructuradas, de lenguaje sencillo y directo, en una variedad estándar de la lengua, y comprende el 
carácter de los distintos personajes y sus relaciones, cuando unos y otras están descritos claramente y con 
el suficiente detalle.

ING1. Comprende instrucciones de una cierta extensión y complejidad dentro de su área de interés o su 
especialidad, siempre que pueda volver a leer las secciones difíciles (p. e. sobre cómo redactar un trabajo 
académico siguiendo las convenciones internacionales).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal y académico (p. e. folletos, prospectos, programas de estudios 
universitarios).
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier soporte, y mensajes en foros y blogs, en los que 
se transmiten información e ideas, se pregunta sobre problemas y se explican con razonable precisión, y se 
describen de manera clara y detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, planes y aspectos 
tanto abstractos como concretos de temas de su interés.
ING4. Comprende información relevante en correspondencia formal de instituciones públicas o entidades 
privadas como universidades, empresas o compañías de servicios (p. e. carta de admisión a un curso).
ING5. Comprende el sentido general, los puntos principales y los detalles más relevantes en noticias y 
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Criterio de evaluación: 3.6. Aplicar el conocimiento teórico y estructuras morfosintácticas adecuadas 
para comprender textos escritos en la lengua extranjera.

6. Reconocer la importancia de las estructuras morfosintácticas de la lengua, aprenderlas y aplicarlas de 
manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la corrección formal en 
textos orales o escritos.

Objetivos

Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos por idiomas.
5.1. Expresión de relaciones lógicas: conjunción (as well as); disyunción (either¿or); oposición/concesión 
(although; however); causa (because (of); due to; as), finalidad (so that; in order to), comparación (as/not 
so Adj. as; less/more + Adj./Adv. (than); the better of the two; the best ever), resultado/correlación (so; so 
that; the more¿the better), condición (if; unless; in case), estilo indirecto (reported information, offers, 
suggestions, promises, commands, wishes).
5.2. Relaciones temporales (while; once (we have finished)).
5.3. Aserción (affirmative sentences, tags, So it seems).
5.4. Exclamación (What + noun (+ phrase), e. g. What a thing to say!, How + Adv. + Adj., e. g. How very 
funny!, exclamatory sentences and phrases, e. g. Wow, this is really cool!).
5.5. Negación (e. g. Not bad, Not at all; No way).
5.6. Interrogación (Wh- questions, Aux. Questions, How come?, So?, tags).
5.7. Expresión del tiempo: pasado (past simple and continuous, present perfect simple and continuous, 
past perfect simple and continuous), presente (present simple and continuous), futuro (present simple and 
continuous + Adv., will be ¿ ing).
5.8. Expresión del aspecto: puntual (simple forms), durativo (present and past simple/perfect; and future 
continuous), habitual (simple forms (+ Adv., e. g. as a rule) used to, incoativo (be) set to), terminativo 
(stop/cease-ing).
5.9. Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad (manage), 
posibilidad/probabilidad (possibly, probably), necesidad (want, take), obligación (need/needn¿t), permiso 
(may, could, allow), intención (be thinking of -ing).
5.10. Expresión de la existencia: (e. g. there should/must be), la entidad 
(count/uncount/collective/compound nouns; pronouns (relative, reflexive/emphatic), one(s), determiners).
5.11. Expresión de la cualidad: e. g. quite nice; easy to handle.
5.12. Expresión de la cantidad: number (e. g. fractions; decimals), quantity (e. g. several), degree (e. g. 
terribly sorry, quite well).
5.13. Expresión del espacio (prepositions and adverbs of location, position, distance, motion, direction, 
origin and arrangement).
5.14. Expresión del tiempo (points (e. g. this time tomorrow, in ten days), divisions (e. g. semester), and 
indications (e. g. earlier, later), of time, duration (e. g. all day long, the whole summer); anteriority (already,
(not) yet); posteriority (e. g. afterwards, later (on), sequence (firstly, secondly, finally); simultaneousness 
(just then/as); frequency (e. g. quite often; frequently; day in day out).
5.15. Expresión del modo (adv. and phrases of manner, e. g. nicely; upside down).

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

artículos periodísticos bien estructurados y de cierta longitud en los que se adoptan puntos de vista 
concretos sobre temas de actualidad o de su interés y redactados en una variante estándar de la lengua.
ING6. Entiende, en manuales, enciclopedias y libros de texto, tanto en soporte papel como digital, 
información concreta para la resolución de tareas de clase o trabajos de investigación relacionados con 
temas de su especialidad, así como información concreta relacionada con cuestiones prácticas o con temas 
de su interés académico u ocupacional en páginas webs y otros textos informativos oficiales, institucionales,
o corporativos.
ING7. Sigue sin dificultad la línea argumental de historias de ficción y de novelas cortas claramente 
estructuradas, de lenguaje sencillo y directo, en una variedad estándar de la lengua, y comprende el 
carácter de los distintos personajes y sus relaciones, cuando unos y otras están descritos claramente y con 
el suficiente detalle.

ING1. Comprende instrucciones de una cierta extensión y complejidad dentro de su área de interés o su 
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Criterio de evaluación: 3.7. Valorar el enriquecimiento de producciones escritas en la lengua de estudio 
mediante la introducción de aspectos socioculturales de la lengua y la cultura meta y de aprendizajes 
interdisciplinares.

8. Conocer la localización, principales ciudades, accidentes geográficos, unidades de moneda y de otras 
medidas, hechos y personajes históricos y manifestaciones culturales de los países donde la lengua 
extranjera es lengua oficial.
9. Conocer obras literarias representativas de la lengua extranjera y leerlas en el nivel adaptado a sus 
posibilidades de comprensión para disfrutarlas y aprender aspectos socioculturales de los autores y hechos 
que intervinieron en su producción.
10. Aprender los nombres, preferencias temáticas y tendencias ideológicas de los principales medios de 
comunicación de masas que emiten información en la lengua extranjera para estar al día sobre hechos 
acaecidos internacionalmente y asimilarlos con espíritu crítico.

Objetivos

Bloque 3. Comprensión de textos escritos.
3.9. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, fórmulas de cortesía apropiadas 
a situaciones, registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, datos, 
hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia cultural de 
países hablantes de la lengua extranjera.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

especialidad, siempre que pueda volver a leer las secciones difíciles (p. e. sobre cómo redactar un trabajo 
académico siguiendo las convenciones internacionales).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal y académico (p. e. folletos, prospectos, programas de estudios 
universitarios).
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier soporte, y mensajes en foros y blogs, en los que 
se transmiten información e ideas, se pregunta sobre problemas y se explican con razonable precisión, y se 
describen de manera clara y detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, planes y aspectos 
tanto abstractos como concretos de temas de su interés.
ING4. Comprende información relevante en correspondencia formal de instituciones públicas o entidades 
privadas como universidades, empresas o compañías de servicios (p. e. carta de admisión a un curso).
ING5. Comprende el sentido general, los puntos principales y los detalles más relevantes en noticias y 
artículos periodísticos bien estructurados y de cierta longitud en los que se adoptan puntos de vista 
concretos sobre temas de actualidad o de su interés y redactados en una variante estándar de la lengua.
ING6. Entiende, en manuales, enciclopedias y libros de texto, tanto en soporte papel como digital, 
información concreta para la resolución de tareas de clase o trabajos de investigación relacionados con 
temas de su especialidad, así como información concreta relacionada con cuestiones prácticas o con temas 
de su interés académico u ocupacional en páginas webs y otros textos informativos oficiales, institucionales,
o corporativos.
ING7. Sigue sin dificultad la línea argumental de historias de ficción y de novelas cortas claramente 
estructuradas, de lenguaje sencillo y directo, en una variedad estándar de la lengua, y comprende el 
carácter de los distintos personajes y sus relaciones, cuando unos y otras están descritos claramente y con 
el suficiente detalle.

ING1. Comprende instrucciones de una cierta extensión y complejidad dentro de su área de interés o su 
especialidad, siempre que pueda volver a leer las secciones difíciles (p. e. sobre cómo redactar un trabajo 
académico siguiendo las convenciones internacionales).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal y académico (p. e. folletos, prospectos, programas de estudios 
universitarios).
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier soporte, y mensajes en foros y blogs, en los que 
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Criterio de evaluación: 3.8. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicar, abrir puertas a
ámbitos sociales, educativos o profesionales nuevos, conocer y respetar otras culturas, compartir la 
herencia cultural andaluza y española, reconocer y actuar en base a los valores de una sociedad justa y 
ejercitar el plurilingüismo y la multiculturalidad.

11. Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la lengua extranjera 
interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por hablantes nativos y, en la medida de sus 
posibilidades, participando en actos, excursiones o viajes culturales, o, en su defecto, mediante la televisión,
el cine, el teatro o el uso de las nuevas tecnologías.
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a 
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer 
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que 
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o 
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o 
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes 
de la lengua, autores y profesores.

Objetivos

Bloque 3. Comprensión de textos escritos.
3.1. Estrategias de comprensión:
- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del mensaje.
3.2. Estrategias de comprensión:
- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
3.3. Estrategias de comprensión:
- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
3.4. Estrategias de comprensión:- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
3.5. Estrategias de comprensión:- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según 
se requiera comprensión de información general o específica.
3.6. Estrategias de comprensión:
- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, información 
general,  instrucciones, obligaciones.
3.7. Estrategias de comprensión:
- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, información 
general,  instrucciones, obligaciones.
3.8. Estrategias de comprensión:
- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares
se transmiten información e ideas, se pregunta sobre problemas y se explican con razonable precisión, y se 
describen de manera clara y detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, planes y aspectos 
tanto abstractos como concretos de temas de su interés.
ING4. Comprende información relevante en correspondencia formal de instituciones públicas o entidades 
privadas como universidades, empresas o compañías de servicios (p. e. carta de admisión a un curso).
ING5. Comprende el sentido general, los puntos principales y los detalles más relevantes en noticias y 
artículos periodísticos bien estructurados y de cierta longitud en los que se adoptan puntos de vista 
concretos sobre temas de actualidad o de su interés y redactados en una variante estándar de la lengua.
ING6. Entiende, en manuales, enciclopedias y libros de texto, tanto en soporte papel como digital, 
información concreta para la resolución de tareas de clase o trabajos de investigación relacionados con 
temas de su especialidad, así como información concreta relacionada con cuestiones prácticas o con temas 
de su interés académico u ocupacional en páginas webs y otros textos informativos oficiales, institucionales,
o corporativos.
ING7. Sigue sin dificultad la línea argumental de historias de ficción y de novelas cortas claramente 
estructuradas, de lenguaje sencillo y directo, en una variedad estándar de la lengua, y comprende el 
carácter de los distintos personajes y sus relaciones, cuando unos y otras están descritos claramente y con 
el suficiente detalle.
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Criterio de evaluación: 4.1. Escribir en papel o en soporte digital, mensajes, párrafos, descripciones, 
resúmenes, opiniones, reseñas, cartas, narraciones o argumentaciones u otros textos con corrección y 
coherencia.

4. Redactar textos escritos variados con corrección gramatical, coherencia textual y adecuación social sobre 
temas, géneros y registros diversos en formatos papel y digital.
5. Interesarse por el léxico de la lengua extranjera y aprenderlo, organizado por campos semánticos y 
registros de formalidad, como medio para producir manifestaciones orales y escritas de calidad formal, 
coherencia textual y adecuación social.
6. Reconocer la importancia de las estructuras morfosintácticas de la lengua, aprenderlas y aplicarlas de 
manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la corrección formal en 
textos orales o escritos.

Objetivos

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción.
4.1. Estrategias de producción: Planificación: - Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su 
idea o ideas principales y su estructura básica.
4.2. Estrategias de producción:
Planificación: - Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura 
de discurso adecuados a cada caso.
4.3. Estrategias de producción:
Planificación: - Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
4.4. Estrategias de producción:
Planificación: - Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos, temáticos (diccionarios, glosarios o 
gramáticas en soporte papel o digital, modelos discursivos) o recursos humanos.
4.5. Estrategias de producción:
Ejecución: - Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el 
intercambio comunicativo y al contexto situacional.
4.6. Estrategias de producción:
Ejecución: - Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.

Contenidos

Competencias clave
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
ING1. Comprende instrucciones de una cierta extensión y complejidad dentro de su área de interés o su 
especialidad, siempre que pueda volver a leer las secciones difíciles (p. e. sobre cómo redactar un trabajo 
académico siguiendo las convenciones internacionales).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario sobre 
asuntos de su interés personal y académico (p. e. folletos, prospectos, programas de estudios 
universitarios).
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier soporte, y mensajes en foros y blogs, en los que 
se transmiten información e ideas, se pregunta sobre problemas y se explican con razonable precisión, y se 
describen de manera clara y detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, planes y aspectos 
tanto abstractos como concretos de temas de su interés.
ING4. Comprende información relevante en correspondencia formal de instituciones públicas o entidades 
privadas como universidades, empresas o compañías de servicios (p. e. carta de admisión a un curso).
ING5. Comprende el sentido general, los puntos principales y los detalles más relevantes en noticias y 
artículos periodísticos bien estructurados y de cierta longitud en los que se adoptan puntos de vista 
concretos sobre temas de actualidad o de su interés y redactados en una variante estándar de la lengua.
ING6. Entiende, en manuales, enciclopedias y libros de texto, tanto en soporte papel como digital, 
información concreta para la resolución de tareas de clase o trabajos de investigación relacionados con 
temas de su especialidad, así como información concreta relacionada con cuestiones prácticas o con temas 
de su interés académico u ocupacional en páginas webs y otros textos informativos oficiales, institucionales,
o corporativos.
ING7. Sigue sin dificultad la línea argumental de historias de ficción y de novelas cortas claramente 
estructuradas, de lenguaje sencillo y directo, en una variedad estándar de la lengua, y comprende el 
carácter de los distintos personajes y sus relaciones, cuando unos y otras están descritos claramente y con 
el suficiente detalle.
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Criterio de evaluación: 4.2. Atender a estructuras o modelos discursivos que sirvan de ejemplo formal o 
inspiración temática o conceptual para producir textos escritos.

4. Redactar textos escritos variados con corrección gramatical, coherencia textual y adecuación social sobre 
temas, géneros y registros diversos en formatos papel y digital.

Objetivos

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción.

4.7. Estrategias de producción:
Ejecución: - Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
4.8. Estrategias de producción:
Ejecución: - Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender

4.1. Estrategias de producción: Planificación: - Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su 
idea o ideas principales y su estructura básica.
4.2. Estrategias de producción:
Planificación: - Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura 
de discurso adecuados a cada caso.
4.3. Estrategias de producción:
Planificación: - Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
4.4. Estrategias de producción:
Planificación: - Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos, temáticos (diccionarios, glosarios o 
gramáticas en soporte papel o digital, modelos discursivos) o recursos humanos.
4.5. Estrategias de producción:
Ejecución: - Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el 
intercambio comunicativo y al contexto situacional.
4.6. Estrategias de producción:
Ejecución: - Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
4.7. Estrategias de producción:
Ejecución: - Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para tomar 
parte en un concurso internacional, o para solicitar unas prácticas en empresas).
ING2. Escribe, en un formato convencional y en cualquier soporte, un curriculum vitae, detallando y 
ampliando la información que considera relevante en relación con el propósito y destinatario específicos.
ING3. Toma notas, haciendo una lista de los aspectos importantes, durante una conferencia sencilla, y 
redacta un breve resumen con la información esencial, siempre que el tema sea conocido y el discurso se 
formule de un modo sencillo y se articule con claridad.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información relevante y opiniones sobre aspectos personales, académicos u ocupacionales, respetando las 
convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves en los que da información pertinente sobre un 
tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un problema surgido durante un viaje), describiendo 
con el detalle suficiente situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una 
secuencia coherente; explicando los motivos de ciertas acciones, y ofreciendo opiniones y sugerencias 
breves y justificadas sobre el asunto y sobre futuras líneas de actuación.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros y blogs en los que transmite información e 
ideas sobre temas abstractos y concretos, comprueba información y pregunta sobre problemas y los explica 
con razonable precisión, y describe, de manera detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, 
planes y una serie de temas concretos relacionados con sus intereses o su especialidad.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales dirigidas a instituciones públicas o privadas y a 
empresas, en las que da y solicita información relevante, y expresa puntos de vista pertinentes sobre la 
situación objeto de la correspondencia, en el ámbito público, académico o laboral, respetando las 
convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos.
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Criterio de evaluación: 4.3. Incorporar a los textos el léxico adecuado a la temática, registro o género.

5. Interesarse por el léxico de la lengua extranjera y aprenderlo, organizado por campos semánticos y 
registros de formalidad, como medio para producir manifestaciones orales y escritas de calidad formal, 
coherencia textual y adecuación social.

Objetivos

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción.

4.8. Estrategias de producción:
Ejecución: - Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender

4.17. Estructuras lingüístico-discursivas:
Campos semánticos de los siguientes ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, descripción 
de personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos
y procesos, relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y 
emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y 
cultura.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para tomar 
parte en un concurso internacional, o para solicitar unas prácticas en empresas).
ING2. Escribe, en un formato convencional y en cualquier soporte, un curriculum vitae, detallando y 
ampliando la información que considera relevante en relación con el propósito y destinatario específicos.
ING3. Toma notas, haciendo una lista de los aspectos importantes, durante una conferencia sencilla, y 
redacta un breve resumen con la información esencial, siempre que el tema sea conocido y el discurso se 
formule de un modo sencillo y se articule con claridad.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información relevante y opiniones sobre aspectos personales, académicos u ocupacionales, respetando las 
convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves en los que da información pertinente sobre un 
tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un problema surgido durante un viaje), describiendo 
con el detalle suficiente situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una 
secuencia coherente; explicando los motivos de ciertas acciones, y ofreciendo opiniones y sugerencias 
breves y justificadas sobre el asunto y sobre futuras líneas de actuación.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros y blogs en los que transmite información e 
ideas sobre temas abstractos y concretos, comprueba información y pregunta sobre problemas y los explica 
con razonable precisión, y describe, de manera detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, 
planes y una serie de temas concretos relacionados con sus intereses o su especialidad.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales dirigidas a instituciones públicas o privadas y a 
empresas, en las que da y solicita información relevante, y expresa puntos de vista pertinentes sobre la 
situación objeto de la correspondencia, en el ámbito público, académico o laboral, respetando las 
convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos.

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para tomar 
parte en un concurso internacional, o para solicitar unas prácticas en empresas).
ING2. Escribe, en un formato convencional y en cualquier soporte, un curriculum vitae, detallando y 
ampliando la información que considera relevante en relación con el propósito y destinatario específicos.
ING3. Toma notas, haciendo una lista de los aspectos importantes, durante una conferencia sencilla, y 
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Criterio de evaluación: 4.4. Hacer uso de signos de puntuación y marcadores discursivos cohesivos para 
articular, cohesionar, facilitar la comprensión y aportar calidad al texto.

6. Reconocer la importancia de las estructuras morfosintácticas de la lengua, aprenderlas y aplicarlas de 
manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la corrección formal en 
textos orales o escritos.

Objetivos

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción.
4.18. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

redacta un breve resumen con la información esencial, siempre que el tema sea conocido y el discurso se 
formule de un modo sencillo y se articule con claridad.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información relevante y opiniones sobre aspectos personales, académicos u ocupacionales, respetando las 
convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves en los que da información pertinente sobre un 
tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un problema surgido durante un viaje), describiendo 
con el detalle suficiente situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una 
secuencia coherente; explicando los motivos de ciertas acciones, y ofreciendo opiniones y sugerencias 
breves y justificadas sobre el asunto y sobre futuras líneas de actuación.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros y blogs en los que transmite información e 
ideas sobre temas abstractos y concretos, comprueba información y pregunta sobre problemas y los explica 
con razonable precisión, y describe, de manera detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, 
planes y una serie de temas concretos relacionados con sus intereses o su especialidad.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales dirigidas a instituciones públicas o privadas y a 
empresas, en las que da y solicita información relevante, y expresa puntos de vista pertinentes sobre la 
situación objeto de la correspondencia, en el ámbito público, académico o laboral, respetando las 
convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos.

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para tomar 
parte en un concurso internacional, o para solicitar unas prácticas en empresas).
ING2. Escribe, en un formato convencional y en cualquier soporte, un curriculum vitae, detallando y 
ampliando la información que considera relevante en relación con el propósito y destinatario específicos.
ING3. Toma notas, haciendo una lista de los aspectos importantes, durante una conferencia sencilla, y 
redacta un breve resumen con la información esencial, siempre que el tema sea conocido y el discurso se 
formule de un modo sencillo y se articule con claridad.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información relevante y opiniones sobre aspectos personales, académicos u ocupacionales, respetando las 
convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves en los que da información pertinente sobre un 
tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un problema surgido durante un viaje), describiendo 
con el detalle suficiente situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una 
secuencia coherente; explicando los motivos de ciertas acciones, y ofreciendo opiniones y sugerencias 
breves y justificadas sobre el asunto y sobre futuras líneas de actuación.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros y blogs en los que transmite información e 
ideas sobre temas abstractos y concretos, comprueba información y pregunta sobre problemas y los explica 
con razonable precisión, y describe, de manera detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, 
planes y una serie de temas concretos relacionados con sus intereses o su especialidad.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales dirigidas a instituciones públicas o privadas y a 
empresas, en las que da y solicita información relevante, y expresa puntos de vista pertinentes sobre la 
situación objeto de la correspondencia, en el ámbito público, académico o laboral, respetando las 
convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos.
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Criterio de evaluación: 4.5. Aplicar el conocimiento teórico y estructuras morfosintácticas adecuadas 
para crear textos gramaticalmente correctos.

6. Reconocer la importancia de las estructuras morfosintácticas de la lengua, aprenderlas y aplicarlas de 
manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la corrección formal en 
textos orales o escritos.

Objetivos

Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos por idiomas.
5.1. Expresión de relaciones lógicas: conjunción (as well as); disyunción (either¿or); oposición/concesión 
(although; however); causa (because (of); due to; as), finalidad (so that; in order to), comparación (as/not 
so Adj. as; less/more + Adj./Adv. (than); the better of the two; the best ever), resultado/correlación (so; so 
that; the more¿the better), condición (if; unless; in case), estilo indirecto (reported information, offers, 
suggestions, promises, commands, wishes).
5.2. Relaciones temporales (while; once (we have finished)).
5.3. Aserción (affirmative sentences, tags, So it seems).
5.4. Exclamación (What + noun (+ phrase), e. g. What a thing to say!, How + Adv. + Adj., e. g. How very 
funny!, exclamatory sentences and phrases, e. g. Wow, this is really cool!).
5.5. Negación (e. g. Not bad, Not at all; No way).
5.6. Interrogación (Wh- questions, Aux. Questions, How come?, So?, tags).
5.7. Expresión del tiempo: pasado (past simple and continuous, present perfect simple and continuous, 
past perfect simple and continuous), presente (present simple and continuous), futuro (present simple and 
continuous + Adv., will be ¿ ing).
5.8. Expresión del aspecto: puntual (simple forms), durativo (present and past simple/perfect; and future 
continuous), habitual (simple forms (+ Adv., e. g. as a rule) used to, incoativo (be) set to), terminativo 
(stop/cease-ing).
5.9. Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad (manage), 
posibilidad/probabilidad (possibly, probably), necesidad (want, take), obligación (need/needn¿t), permiso 
(may, could, allow), intención (be thinking of -ing).
5.10. Expresión de la existencia: (e. g. there should/must be), la entidad 
(count/uncount/collective/compound nouns; pronouns (relative, reflexive/emphatic), one(s), determiners).
5.11. Expresión de la cualidad: e. g. quite nice; easy to handle.
5.12. Expresión de la cantidad: number (e. g. fractions; decimals), quantity (e. g. several), degree (e. g. 
terribly sorry, quite well).
5.13. Expresión del espacio (prepositions and adverbs of location, position, distance, motion, direction, 
origin and arrangement).
5.14. Expresión del tiempo (points (e. g. this time tomorrow, in ten days), divisions (e. g. semester), and 
indications (e. g. earlier, later), of time, duration (e. g. all day long, the whole summer); anteriority (already,
(not) yet); posteriority (e. g. afterwards, later (on), sequence (firstly, secondly, finally); simultaneousness 
(just then/as); frequency (e. g. quite often; frequently; day in day out).
5.15. Expresión del modo (adv. and phrases of manner, e. g. nicely; upside down).

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para tomar 
parte en un concurso internacional, o para solicitar unas prácticas en empresas).
ING2. Escribe, en un formato convencional y en cualquier soporte, un curriculum vitae, detallando y 
ampliando la información que considera relevante en relación con el propósito y destinatario específicos.
ING3. Toma notas, haciendo una lista de los aspectos importantes, durante una conferencia sencilla, y 
redacta un breve resumen con la información esencial, siempre que el tema sea conocido y el discurso se 
formule de un modo sencillo y se articule con claridad.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información relevante y opiniones sobre aspectos personales, académicos u ocupacionales, respetando las 
convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves en los que da información pertinente sobre un 
tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un problema surgido durante un viaje), describiendo 
con el detalle suficiente situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una 
secuencia coherente; explicando los motivos de ciertas acciones, y ofreciendo opiniones y sugerencias 
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Criterio de evaluación: 4.6. Enriquecer las producciones comunicativas con el conocimiento de aspectos 
socioculturales de la lengua y la cultura meta y de aprendizajes interdisciplinares.

8. Conocer la localización, principales ciudades, accidentes geográficos, unidades de moneda y de otras 
medidas, hechos y personajes históricos y manifestaciones culturales de los países donde la lengua 
extranjera es lengua oficial.
9. Conocer obras literarias representativas de la lengua extranjera y leerlas en el nivel adaptado a sus 
posibilidades de comprensión para disfrutarlas y aprender aspectos socioculturales de los autores y hechos 
que intervinieron en su producción.
10. Aprender los nombres, preferencias temáticas y tendencias ideológicas de los principales medios de 
comunicación de masas que emiten información en la lengua extranjera para estar al día sobre hechos 
acaecidos internacionalmente y asimilarlos con espíritu crítico.

Objetivos

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción.
4.9. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, fórmulas de cortesía apropiadas 
a situaciones, registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, datos, 
hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia cultural de los 
países hablantes de la lengua extranjera.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

breves y justificadas sobre el asunto y sobre futuras líneas de actuación.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros y blogs en los que transmite información e 
ideas sobre temas abstractos y concretos, comprueba información y pregunta sobre problemas y los explica 
con razonable precisión, y describe, de manera detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, 
planes y una serie de temas concretos relacionados con sus intereses o su especialidad.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales dirigidas a instituciones públicas o privadas y a 
empresas, en las que da y solicita información relevante, y expresa puntos de vista pertinentes sobre la 
situación objeto de la correspondencia, en el ámbito público, académico o laboral, respetando las 
convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos.

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para tomar 
parte en un concurso internacional, o para solicitar unas prácticas en empresas).
ING2. Escribe, en un formato convencional y en cualquier soporte, un curriculum vitae, detallando y 
ampliando la información que considera relevante en relación con el propósito y destinatario específicos.
ING3. Toma notas, haciendo una lista de los aspectos importantes, durante una conferencia sencilla, y 
redacta un breve resumen con la información esencial, siempre que el tema sea conocido y el discurso se 
formule de un modo sencillo y se articule con claridad.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información relevante y opiniones sobre aspectos personales, académicos u ocupacionales, respetando las 
convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves en los que da información pertinente sobre un 
tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un problema surgido durante un viaje), describiendo 
con el detalle suficiente situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una 
secuencia coherente; explicando los motivos de ciertas acciones, y ofreciendo opiniones y sugerencias 
breves y justificadas sobre el asunto y sobre futuras líneas de actuación.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros y blogs en los que transmite información e 
ideas sobre temas abstractos y concretos, comprueba información y pregunta sobre problemas y los explica 
con razonable precisión, y describe, de manera detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, 
planes y una serie de temas concretos relacionados con sus intereses o su especialidad.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales dirigidas a instituciones públicas o privadas y a 
empresas, en las que da y solicita información relevante, y expresa puntos de vista pertinentes sobre la 
situación objeto de la correspondencia, en el ámbito público, académico o laboral, respetando las 
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Criterio de evaluación: 4.7. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, introducirse
en ámbitos sociales, educativos o profesionales, abrirse horizontes, conocer y respetar otras culturas, 
compartir la herencia cultural andaluza y española, reconocer y actuar en base a los valores de una 
sociedad justa y ejercitar el plurilingüismo y la multiculturalidad.

11. Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la lengua extranjera 
interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por hablantes nativos y, en la medida de sus 
posibilidades, participando en actos, excursiones o viajes culturales, o, en su defecto, mediante la televisión,
el cine, el teatro o el uso de las nuevas tecnologías.
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a 
hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer 
amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que 
promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o 
divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o 
digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes 
de la lengua, autores y profesores.

Objetivos

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción.
4.1. Estrategias de producción: Planificación: - Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su 
idea o ideas principales y su estructura básica.
4.2. Estrategias de producción:
Planificación: - Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura 
de discurso adecuados a cada caso.
4.3. Estrategias de producción:
Planificación: - Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
4.4. Estrategias de producción:
Planificación: - Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos, temáticos (diccionarios, glosarios o 
gramáticas en soporte papel o digital, modelos discursivos) o recursos humanos.
4.5. Estrategias de producción:
Ejecución: - Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el 
intercambio comunicativo y al contexto situacional.
4.6. Estrategias de producción:
Ejecución: - Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
4.7. Estrategias de producción:
Ejecución: - Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
4.8. Estrategias de producción:
Ejecución: - Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos.

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para tomar 
parte en un concurso internacional, o para solicitar unas prácticas en empresas).
ING2. Escribe, en un formato convencional y en cualquier soporte, un curriculum vitae, detallando y 
ampliando la información que considera relevante en relación con el propósito y destinatario específicos.
ING3. Toma notas, haciendo una lista de los aspectos importantes, durante una conferencia sencilla, y 
redacta un breve resumen con la información esencial, siempre que el tema sea conocido y el discurso se 
formule de un modo sencillo y se articule con claridad.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que transmite y solicita
información relevante y opiniones sobre aspectos personales, académicos u ocupacionales, respetando las 
convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves en los que da información pertinente sobre un 
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Estándares
tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un problema surgido durante un viaje), describiendo 
con el detalle suficiente situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una 
secuencia coherente; explicando los motivos de ciertas acciones, y ofreciendo opiniones y sugerencias 
breves y justificadas sobre el asunto y sobre futuras líneas de actuación.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros y blogs en los que transmite información e 
ideas sobre temas abstractos y concretos, comprueba información y pregunta sobre problemas y los explica 
con razonable precisión, y describe, de manera detallada, experiencias, sentimientos, reacciones, hechos, 
planes y una serie de temas concretos relacionados con sus intereses o su especialidad.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales dirigidas a instituciones públicas o privadas y a 
empresas, en las que da y solicita información relevante, y expresa puntos de vista pertinentes sobre la 
situación objeto de la correspondencia, en el ámbito público, académico o laboral, respetando las 
convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos.
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C. Ponderaciones de los criterios

ING1.8

ING2.1

ING2.2

ING2.3

ING2.4

ING2.5

ING2.6

ING2.7

ING2.8

ING3.1

ING3.2

ING3.3

ING3.4

ING3.5

ING3.6

ING3.7

Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, 
introducirse en ámbitos sociales, educativos o profesionales, abrirse 
horizontes, conocer y respetar otras culturas, compartir la herencia 
cultural andaluza y española, reconocer y actuar en base a los valores
de una sociedad justa y ejercitar el plurilingüismo y la 
multiculturalidad.

Utilizar la lengua extranjera como vehículo de comunicación en el aula
con corrección y coherencia.

Utilizar la lengua extranjera para leer en voz alta, exponer información
oralmente o dialogar, interactuar y hacerse entender.

Atender a estructuras o modelos discursivos que sirvan de ejemplo 
formal o inspiración temática o conceptual para producir mensajes 
orales.

Incorporar a las producciones orales el léxico adecuado a la temática, 
registro o género.

Imitar la pronunciación, entonación y otros elementos 
suprasegmentales para articular, cohesionar, facilitar la comprensión 
y aportar calidad al mensaje oral.

Aplicar el conocimiento teórico, estructuras morfosintácticas y 
patrones fonológicos adecuados para crear textos orales 
gramaticalmente correctos.

Enriquecer las producciones comunicativas con el conocimiento de 
aspectos socioculturales de la lengua y la cultura meta y de 
aprendizajes interdisciplinares.

Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, 
introducirse en ámbitos sociales, educativos o profesionales, abrirse 
horizontes, conocer y respetar otras culturas, compartir la herencia 
cultural andaluza y española, reconocer y actuar en base a los valores
de una sociedad justa y ejercitar el plurilingüismo y la 
multiculturalidad.

Leer y comprender mensajes, instrucciones, modelos y textos varios 
en la lengua extranjera para poder desarrollar actividades en el aula.

Leer y comprender mensajes, párrafos, descripciones, resúmenes, 
opiniones, reseñas, cartas, narraciones o argumentaciones u otros 
textos escritos en la lengua extranjera en papel o en soporte digital.

Prestar atención a estructuras o modelos discursivos que sirvan de 
ejemplo formal temático o conceptual para comprender textos 
escritos.

Reconocer el léxico adecuado a la temática, registro o género de 
textos escritos en lengua extranjera en soporte papel o digital.

Prestar atención y aprender el uso de signos de puntuación y 
marcadores discursivos cohesivos para articular, cohesionar y facilitar
la comprensión de textos escritos que sirvan de modelo para otros 
próximos.

Aplicar el conocimiento teórico y estructuras morfosintácticas 
adecuadas para comprender textos escritos en la lengua extranjera.

Valorar el enriquecimiento de producciones escritas en la lengua de 
estudio mediante la introducción de aspectos socioculturales de la 
lengua y la cultura meta y de aprendizajes interdisciplinares.

3,23

3,23

3,23

3,23

3,23

3,23

3,23

3,23

3,23

3,23

3,23

3,23

3,23

3,23

3,23

3,23

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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ING3.8

ING1.1

ING1.2

ING1.3

ING1.4

ING1.5

ING1.6

ING1.7

ING4.1

ING4.2

ING4.3

ING4.4

ING4.5

ING4.6

ING4.7

Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicar, abrir 
puertas a ámbitos sociales, educativos o profesionales nuevos, 
conocer y respetar otras culturas, compartir la herencia cultural 
andaluza y española, reconocer y actuar en base a los valores de una
sociedad justa y ejercitar el plurilingüismo y la multiculturalidad.

Prestar atención a los mensajes en lengua extranjera como vehículo 
de comunicación en el aula y a los emisores de los mismos.

Comprender información emitida por una persona para poder 
interactuar y socializar en ámbitos no necesariamente cercanos a la 
experiencia habitual del alumnado.

Atender a estructuras o modelos discursivos que sirvan de ejemplo 
formal para comprender mensajes orales.

Interpretar el léxico emitido en producciones orales en función de la 
temática, registro o género en uso.

Escuchar con atención la pronunciación, entonación y otros 
elementos suprasegmentales del discurso para mejorar la 
comprensión y utilizarlos como base para producir próximos 
mensajes.

Aplicar el conocimiento teórico, estructuras morfosintácticas y 
patrones fonológicos adecuados para comprender textos orales.

Valorar las producciones orales enriquecidas con el conocimiento de 
aspectos socioculturales de la lengua y la cultura meta y de 
aprendizajes interdisciplinares.

Escribir en papel o en soporte digital, mensajes, párrafos, 
descripciones, resúmenes, opiniones, reseñas, cartas, narraciones o 
argumentaciones u otros textos con corrección y coherencia.

Atender a estructuras o modelos discursivos que sirvan de ejemplo 
formal o inspiración temática o conceptual para producir textos 
escritos.

Incorporar a los textos el léxico adecuado a la temática, registro o 
género.

Hacer uso de signos de puntuación y marcadores discursivos 
cohesivos para articular, cohesionar, facilitar la comprensión y aportar
calidad al texto.

Aplicar el conocimiento teórico y estructuras morfosintácticas 
adecuadas para crear textos gramaticalmente correctos.

Enriquecer las producciones comunicativas con el conocimiento de 
aspectos socioculturales de la lengua y la cultura meta y de 
aprendizajes interdisciplinares.

Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, 
introducirse en ámbitos sociales, educativos o profesionales, abrirse 
horizontes, conocer y respetar otras culturas, compartir la herencia 
cultural andaluza y española, reconocer y actuar en base a los valores
de una sociedad justa y ejercitar el plurilingüismo y la 
multiculturalidad.

3,23

3,23

3,23

3,23

3,23

3,23

3,23

3,23

3,23

3,23

3,23

3,23

3,23

3,23

3,1

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Título

Título

Temporización

Temporización
1 ¿Making Contact¿ 11 sesiones de 60 min.
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Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

2

3

4

5

6

7

8

¿The Techno Life¿

¿Live and Learn¿

¿Urban Jungle¿

¿Soul Mates¿

"Money Matters"

"Go for Gold"

"Food for thought"

11 sesiones de 60 min.

11 sesiones de 60 min.

11 sesiones de 60 min.

11 sesiones de 60 min.

11 sesiones de 60 min.

11 sesiones de 60 min.

7 sesiones de 60 min.

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar

F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.4 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de las distintas
materias del bachillerato incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de 
expresarse correctamente en público».

G. Materiales y recursos didácticos

Libro de texto Advantage
Guía del Profesor, Libro del Alumno, Audio CDs, Teacher¿s Resource Book, 3-in-1 Test generator
Libro de lectura graduada (a acordar por el profesorado). Lecturas graduadas
Recursos materiales disponibles en el centro:

Vídeo DVD 
TV 
Radiocasete/ reproductor CD 
Ordenadores (PCs, portátiles, netbooks)
Pizarra Digital Interactiva en algunas aulas
Cañón proyector
Conexión a Internet de calidad inestable en algunas aulas.

Recursos espaciales disponibles en el centro:

Aulas de ordenadores ¿ aula audiovisual
Jardines
Salón de actos
Biblioteca



H. Precisiones sobre la evaluación

Esta  programación didáctica  se basa en un modelo de desarrollo curricular completamente integrado, y esto 
significa que la asimilación o desarrollo de los diferentes elementos curriculares ¿ objetivos, competencias, 
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contenidos ¿ se planificará y evaluará con los mismos criterios de evaluación y en gran medida basándose uno 
en unos estándares de aprendizaje evaluables, para facilitar la comparación de los resultados entre el alumnado 
y los centros.

Los estándares evaluables son tipos de tareas que se deben planificar en el aula, y que se pueden usar para la 
evaluación tanto de todo el grupo, como de algunos de los alumnos o alumnas de manera selectiva. 

Para poder evaluar con los estándares de aprendizaje evaluables es necesario establecer previamente niveles de
logro para cada uno de ellos. Se incluye una propuesta de los niveles de logro a continuación.

El currículo establece cuatro bloques de contenidos correspondientes a cuatro destrezas lingüísticas, y de la 
misma manera los criterios de evaluación y los estándares evaluables se dividen en cuatro grupos. Según las 
Orientaciones incluidas para la materia de la Primera Lengua Extranjera en el Real Decreto 1105/2014, se 
pueden emplear todos y cada uno de los criterios de evaluación del bloque en cuestión cuando evaluamos algún 
estándar de ese bloque. 

Los estándares empleados en esta programación son los que establece el Real Decreto 1105/2014.

CRITERIOS E INSTRUMENTO DE CALIFICACIÓN.
Criterios de Evaluación

Como criterios de calificación para 1º de Bachillerato,  se establecen los siguientes:
-             BLOQUE 1: Comprensión de textos orales -  15%
-             BLOQUE 2: Producción de textos orales- 15%
-             BLOQUE 3: Comprensión de textos escritos- 20%
-             BLOQUE 4: Producción de textos escritos   *-  50%

* El Use of English (Grammar & Vocabulary)  y  el WRITING se evaluarán  dentro del bloque 4. El Use of English 
constituye el 30% de la nota y el Writing el 20%. 
Instrumentos de Evaluación

Propios del Departamento: 10%

1.  participación e intervenciones en clase, 
    según quede reflejado en el cuaderno del profesor.      50%
2. Realización de deberes, tareas, proyectos, etc. según quede reflejado
    en el cuaderno del profesor.      50%

Propios de la Materia / Competencia Lingüística: 90%

1. Exámenes    (100%)

Llevamos a cabo a lo largo del curso un proceso de evaluación continua. Al tratarse de una asignatura en la cual 
no se eliminan contenidos, puesto que se van añadiendo contenidos nuevos a los previamente adquiridos, 
consideramos que la tercera evaluación ha de ser, necesariamente, la que aporte un mayor porcentaje a la 
evaluación final. La aportación de cada una de las evaluaciones queda como sigue:

            La primera evaluación aportará el  20% a la calificación final.
            La segunda evaluación aportará el 30% a la calificación final.
            La tercera evaluación aportará  el  50% a la calificación final.



